
A Ñ O  C C X V I I I .= N ú m .  2 6 2 .  V i e r n e s  1 9  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 7 9 .  T o m o  I I I . = P á g .  9 2 3

P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz v Doña María Eulaliar *• &
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su im portante salifdL

MINISTERIO DE MARINA.

. REALES DECRETOS.
Cumpliendo el 7 del entrante mes el tiempo reglamen

tario mi Ayudante de órdenes el Capitán de fragata y Co
ronel de infantería de Marina D. Emilio Soler y Werle,

Vengo en relevarlo del expresado cometido; quedando 
satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Setiembre de 
mil ochocientas setenta y nueve,,

y . ALFONSO.
£1 Ministro de Marina,

Francia©*» «2e P a u la  jp&via.

Cumpliendo el 7 del entrante* mes el tiempo reglamen
tario mi Ayudante de órdenes el Capitán de navio de la 
Armada D. Vicente Montoro y Trillo,

Vengo en relevarlo del expresado cargo; quedando sa
tisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Marina, 

f r a n c is c o  c&e JPmsla ¿Pavía*

Vengo en nombrar mi Ayudante de órdenes al Coronel 
de  infantería de Marina D. Aquíles Vial y Bassoco.

Dado en Sar Ildefonso á diez y siete de Setiembre de 
m.il ochocientos setenta y^tueve.

ALFONSO.
£1 Ministro de Marina,

Frass e&®co cíe ¿Pasa * a  P a v ía .

Veugcr en nombrar mi Ayudante de órdenes al Capitán 
de fragata » ■Coronel de infantería de Marina, D. Marcial 
Sánchez y rRarcaiztegui.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de Setiembre de 
mil ochocientas .setenta y nueve.

ALFONSO.
El Mi ni s tro M a ri n a,

F ran c isco  <r3c ír 'fíMKSlla ¡Pavía*

MINISTERIO DE ULTRMAR.

REAL .DECRETO,
En vista de las razones" apuestas por el Ministro de 

Ultramar; oídos ios dictameiA'es dal Ministerio de Marina y 
del Consejo de Estolo en pleno,. A ás acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se autoriza al Ministro de Ultramar para 

contratar, mediante público concurso, un servicio de va
pores-correos entre la Península y Manila, con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado en esta fecha.

Art. £.° Dicho concurso se verificará en el Ministerio 
de Ultramar, á las dos de la tarde del dia último de los 45 
siguientes á la publicación de este decreto en la G aceta 
de Madrid, ante el Ministro del ramo, con asistencia del 
Subsecretario, de los Directores generales de Gracia y Jus
ticia, Administración y Fomento y de Hacienda, del Or
denador general de Pagos y del Jefe de la Sección del Mi
nisterio de Marina que tenga á su cargo los correos ma
rítimos.

Art. 3.® Media hora ántes de la señalada para el con
curso se constituirán en junta los individuos que designa 
el artículo anterior, y ante ella las Sociedades ó particulares 
que deseen interesarse en este servicio presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, arregladas al modelo que 
acompaña al pliego de condiciones, y uniendo á ellas el 
documento que justifique haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos £00.000 pesetas en metálico ó su equi
valente en efectos públicos, con arreglo á la Real orden 
de 5 de Junio de 1867 y demás disposiciones que rigen en 
la materia. Se tendrán por no presentadas las proposicio 
nes que carezcan de la expresada justificación.

Art. 4.° El Presidente exigirá que se rubrique en la cu
bierta cada pliego por su portador, y los irá numerando 
por el orden en que los reciba.

Art. 5.° Una vez entregados los pliegos no podrán re
tirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

Art. 6.® El acto del concurso empezará por la lectura 
de este decreto y del pliego de condiciones.

Procederá en seguida el Presidente á abrir los pliegos 
que contengan las proposiciones, y los entregará al actua
rio del concurso para que dé lectura de ellos en alta voz, 
por el mismo orden de su entrega y apertura.

Art. 7.® Se extenderá un acta, que suscribirán todos los 
presentes, en la que habrán de constar íntegramente las 
proposiciones hechas, con expresión de haberse acompaña
do á ellas los resguardos de depósito correspondientes.

El Presidente podrá dirigir en el.acto del concurso á 
íos autores de las proposiciones las preguntas que estime 
oportunas para mejor inteligencia dé las mismas.

Art. 8.° Extendida y firmada el acta, se unirán á ella 
los pliegos presentados, los cuales el Ministro de Ultramar 
someterá con su parecer al Consejo de Ministros para la 
resolución que éste juzgue más conveniente.

Esta resolución se publicará en la Gaceta juntamente 
con el acta ántes mencionada.

Art. 9.° El adjudicatario del servicio ampliará en el 
término improrogable de ocho dias la garantía de £00.000 
pesetas á que se refiere el art. 3.° hasta la que se determina 
en el pliego de condiciones para responder del cumplimiento 
del contrato. Si no Ja amplía dentro del plazo indicado, 
perderá la cantidad por que hiciera el depósito, y toda la 
fianza si no otorgase la correspondiente escritura en el tér
mino de 15 dias.

Art. 10. Los resguardos de la Caja de Depósitos que 
acompañen á las proposiciones no admitidas, serán de
vueltos á los píoponentes tan pronto como se haga la ad
judicación del servicio.

Art. i i. El Ministro de Ultramar queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Dado ei el Real Sitio de San Ildefonso á diez y nueve 
de Agosto de mil ochocientos setenta y nueve.

« ALFONSO..
£1 Ministro de Ultramar,

sfes .ASl&aeí&te,

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales ha de contratarse 
el servicio de conducción de La correspondencia entre la Pe
nínsula y las Islas Filipinas. 1

CAPÍTULO PRIMERO.
CONDICIONES GENERALES.

Artículo 1.° El contratista que tome á su cargo este servicio 
se compromete á conducir la correspondencia pública y oficial 
en buques de vapor desde la Península á Manila y viceversa, 
pasando por el canal de Suez, y con escala en los puntos que 
se designarán en el artículo siguiente.

Cuando algún suceso extraordinario, ó las leyes sanitarias, 
ó cualesquiera otras disposiciones, exijan que los buques ter
minen su viaje en otros puertos de la Península ó Filipinas 
que no sean los fijados en el contrato, el arribo excepcional á 
los indicados puertos se reputará término de viaje para todos 
los efectos de dicho contrato.

Art. 8.° Se efectuarán doce viajes redondos al año, saliendo 
los vapores-correos cada treinta dias de la Península y de 
Manila.

Los buques saldrán desde la Península del puerto de Bar
celona, partiendo ántes de Cádiz y tocando en Cartagena. Será 
potestativo en la Empresa hacer escala en alguno ó algunos de 
los puertos españoles del Mediterráneo situados entre los men
cionados. Pero estas escalas voluntarias deberán determinarse 
en las proposiciones que se presenten en el concurso, y que
darán definitivamente establecidas por laque el Gobierno juz
gue inás ventajosa á los intereses del Estado.

Además de esta expedición mensual, el contratista se obli
ga á establecer un servicio de vapores entre Singapoore y Ma
nila que lleve y traiga una vez al mes la correspondencia que 
se cambia entre la Península y el Archipiélago Filipino por 
lineas extranjeras.

El Ministerio de Ultramar determinará oportunamentecon 
-cual de las líneas .mencionadas deberá enlazar este servicio. 

El itinerario de la Península á Manila será el siguiente:

■ g-2 _ De 16 de Marzo De 16 de Setiembre
¡Eí: »T 3 á
■S a  ESCALAS. * 15 de Setiembre. 15 de Marzo.— ... . ,   —. w» ----------------
: § Dias. Horas. Dias. Horas.

308 De Cádiz á Cartagena... 1 4 1 4
Estancia en Cartagena » 18 » 18

£64 De Cartagena á Barcelona 1 » 1 »
Estancia en Barcelona . . » d£ » 1£

1.150 De Barcelona áPort-Said. 5 » 5 »
94 Canal de Suez  1 18 d 18

Carbón en Suez 8 i  » 1 »
1.308 De Suez 4 Aden  5 42 5 18

Carbón en Aden. 8 1 » 1 »
£.135 De Aden á Punta de Gales! 9 » 10 »

Carbón en Punta de Gales! 1 » 1 »
1.560 Be Punta de Gales á Sin-1

gapoore j 6 18 7 18
Carbón en Singapoore.. .1 1 » 1 »

1.3£0 De Singapoore á Manila i 5 18 ¡ 6 18

8.139 Total del viaje.. I 40 4 j 43 4

En tiempo de contra-monzon, ó sea del S. O., se podrá su
primir la escala en Punta de Gales.

El itinerario de Manila á la Península será el siguiente:

bB De 1.° de Abril De L* de octubre
5T 3. á

w o ESCALAS. %0 de Setiembre. 31 de Marzo.. S* ' ~ r , ..----------- ------ ;---- -. ui------------------------------------------------------- —---------
’ § Dias. Horas. Dias. Horas.

!.3£0 De Manila á Singapoore. 6 18 I 5 18
Carbón en Singapoore... 1 » i  »

1.560 De Singapoore a Punta de
Gales   . . . .  7 18 | 6 18

Carbón en Punta de Gales! 1 » i  »
£135 De Punta de Gales á Aden! 10 » 9 »

Carbón en Aden............ 1 1 » 1 »
1.308 De Aden á Suez     8 5 18 5 18

94... Canal de Suez.  ...........   1 1 18 1 18
Carbón en Port-Said.. . .  i 1 » 1 »

1.150 De Port-Said á BarcelonaJ 5 » 5 »
Estancia en Barcelona.. | » 18 » 18

£54 De Barcelona á Cartagena I 1 » 1 14
Estancia en Cartagena.. I » 18 » 18

308 De Cartagena á Cádiz... I 1 4 1 4
8.439 Total del viaje.. | 43 4 40 4

S;, conforme á lo dispuesto en el párrafo segundo de este



924 19 Setiembre de 1879. Gaceta de  Madrid.-Núm. 262.

artículo, quedase establecido por la proposición á cuyo favor 
se adjudicase el servicio que los vapores hagan escala en a l
gún puerto situado entre los de Cádiz y Barcelona, se deter
m inará oportunamente por el Ministerio de U ltram ar, oyendo 
al contratista, el tiempo que deba invertirse en este trayecto.

En los viajes de regreso á la Península podrán los vapores 
tardar dos dias más de los señalados, si la suciedad de sus 
fondos no les permitiese hacer la navegación en los térm inos 
establecidos, debiendo justificarse esta demora á la llegada de 
los buques á Cádiz.

Art. 3.° Pasados cuatro meses de la adjudicación del ser
vicio, comenzará este, partiendo el primer buque de la Penín
sula el dia que el Gobierno fíje para la salida de las expedi
ciones, y dos meses después de Manila.

El contratista podrá comenzar el servicio antes del plazo 
marcado en el párrafo anterior, si le fuese posible dar cum
plimiento á todas las condiciones del contrato.

Art. 4.° El Ministerio de U ltram ar tendrá la facultad de 
suprim ir puntos de escala ó añadir otros nuevos á los esta
blecidos en Ja línea marcada. Podrá también aum entar el de 
las expediciones mensuales.

En cualquiera de estos diferentes casos las condiciones del 
contrato se fijarán nuevamente. El contratista, sin embargo, 
sólo podrá exigir por cada expedición que se aum ente una re
tribución que no excederá de la subvención estipulada.

Art. 5.® Ei contratista tendrá siempre dispuesto un buque 
para la salida del correo con dos dias de anticipación, reser
vando en él á la orden del Gobierno en la Península y del 
Gobernador general en Manila, dos camarotes de prim era clase 
hasta  ¿4 horas antes de la señalada para la partida.

E l Gobierno podrá disponer, cuando lo estime conveniente, 
que un Jefe de la Armada pase á inspeccionar el servicio ge
neral da la línea y el particular de los buques, y para estos 
casos el contratista se obliga á facilitarle pasaje gratis en p ri
mera clase y camarote independiente, así como un bote tripu 
lado, del que pueda disponer siempre que lo necesite.

Art. 6.* Los vaporea correos no saldrán de los puertos de 
Barcelona y de Manila antes de haber recibido la correspon
dencia oficial. Ei Gobierno ó el Gobernador general de las I s 
las Filipinas tendrán la facultad de retardar la salida 84 ho
ras consecutivas, sin abono de indemnización alguna; si la re 
tardasen por más tiempo se abonará al contratista la cantidad 
de 2.500 pesetas por cada medio dia comenzado ó 12 horas de 
retraso.

La hora de salida se fijará por el Ministerio de U ltram ar 
oyendo al contratista.

Art. 7.® Los buques no podrán hacer escala ó arribada en 
otros puntos que los designados en el presente pliego de con
diciones, ó en los que nuevamente se designaren en el caso 
previsto por el art. 4.°, á no ser obligados por fuerza mayor, 
cuya circunstancia se acreditará en debida forma.

Art. 8.® No se consideran como casos ae fuerza mayor para 
los efectos del artículo anterior, ni para justificar los re ta r
dos, los que provengan de las circunstancias desfavorables de 
la m ar y vientos generales de proa, ni las averías de m áqui
nas, calderas ó aparejo que puedan experimentar los buques 
durante su navegación, como no constituyan un accidente ex
traordinario; y tampoco los que deban im putarse al contra
tis ta  ó sus agentes ó empleados, ya provengan de malicia, ya 
de ignorancia ó negligencia de los mismos.

Art. 9.® Queda prohibido ai contra tista  embarcar ó desem
barcar mercancías en otros puntos que los de partida ó escala, 
señalados anteriormente, m iéntras tenga la correspondencia á 
bordo.

Art. 40. La duración del contrato será de 40 años, conta
dos desde el dia en que empiece el servicio en la línea.

Art. 4 i. El contratista no podrá ceder n i enajenar este ser
vicio sin la prévia autorización del Gobierno.

Art. 42. El Estado se obliga á pagar al contratista la su b 
vención que resulte de la proposición que se acepte en el con
curso.

Esta subvención no podrá exceder de 400.000 pesetas por 
viaje redondo, ó sea de ida y vuelta.

Su abono se hará al contratista m ensualm ente por el im 
porte de un viaje redondo, con cargo á las cajas del Tesoro de 
la Península ó Islas Filipinas, según se determine por el Go
bierno.

Además, si los buques han sido adquiridos en el extranje
ro, el contratista queda relevado del pago de derechos que cor
respondan al Estado por su introducción, abanderam iento y 
m atrícula, así como de los que correspondan al cargo de cada 
buque, según su porte.

Art. 13. Los vapores que el contratista tenga destinados á 
este servicio serán preferidos para su despacho en las visitas 
de sanidad y puerto y en las oficinas del Estado, debiendo ser 
atendidos sus Capitanes en el momento en que se presenten, 
suspendiéndose cualquier otro asunto, si fuerepiecesario, hasta 
que quede despachado el correo.

Art. 44. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca de 
3a inteligencia, cumplimiento, rescisión y efectos del presente 
contrato, se resolverán por el Ministerio de U ltram ar con a r 
reglo á la legislación por la que se rigen todos los del Estado; 
y al hacerse contenciosas se ventilarán ante el Tribunal com
petente en el modo y forma que determ inan las leyes.

Art. 4o. En el caso de que el contratista estableciera su 
domicilio fuera de Madrid, tendrá en esta capital una persona 
debidamente autorizada que le represente en todo cuanto haya 
de tra ta r con el Gobierno respecto de este contrato. Ei apode
rado deberá hallarse con poderes bastantes, no sólo para re
presentar al contratista, tanto judicial como extrajudicialm en- 
te, sino también para obligarle en cuantos asuntos ocurran re
lativos á la ejecución y cumplimiento del contrato.

Art. 46. Los gastos de otorgamiento de escritura y de dos 
copias para el Gobierno serán de cuenta del contratista.

CAPÍTULO II.
De los buques.

Art. 47, El contratista se obliga á tener á flote seis buques 
de vapor de las condiciones que se determ inarán más adelante.

Cada mes y consecutivamente presentará uno para su reci
bo en el puerto de Cádiz ó en el de Cartagena, debiendo veri
ficarlo respecto de los dos primeros buques con la suficiente 
anticipación, á fin de que esté hecho su reconocimiento y acep
tación y los barcos dispuestos á emprender el prim er viaje 
desde 3a Península y Manila respectivamente en los dias que 
se fijen pera la salida de las expediciones. Esta misma pre
caución se guardará para el reeonocimiemto de los demás bu- 

* ques que hayan de salir en los meses sucesivos.
Estos buques serán de hierro ó de madera forrados en co

bre, estarán construidos conforme á las reglas del Lloyd ó del 
Vevitas, clasificados por una de estas Compañías con la mejor 
letra ó nota, y su cubierta y castados tendrán la solidez nece
saria para soportar la artillería que deben llevar. Medirán 
cuando méncs 2.0H0 toneladas de arqueo total bruto, sistema 
Moorson, y reunirán las condiciones necesarias para su paso 
por el Caria,! de Suez. Serán de bélica, y las máquinas de va
por que pongan en acción el propulsor capaces do im prim ir

les una velocidad de 44 millas en m ar calma. Las carboneras 
serán de hierro y capaces de contener el carbón necesario para 
navegar 48 dias á toda máquina.

Los alojamientos serán todo lo amplios y espaciosos que 
perm itan las dimensiones de los buques.

Los camarotes de prim era y segunda clase tendrán al cos
tado del buque una ó más portas, según su tam año, que pue
dan abrirse con facilidad, y con portilla de luz. No se perm i
tirá  en ellos más número de literas que el que cómodamente 
pueda establecerse, teniendo en cuenta el espacio que como 
mínimo asignan á cada viajero las disposiciones vigentes en 
la m ateria.

Habrá por lo ménos dos baños para el pasaje de prim era 
cámara, y uno ó dos para el de segunda. Sobre cubierta habrá 
un espacio disponible para los pasajeros de tercera ó de proa 
y trasportes, á quienes el calor no perm ita permanecer bajo 
cubierta en ciertas latitudes.

Todos los alojamientos se hallarán dispuestos con la ven
tilación necesaria, teniendo muy en cuenta los ardientes cli
mas que estos buques han durecorrer.

Art. 48. Cada buque em barcará para su defensa el arm a
mento siguiente:

Dos cañones de á 42 centímetros, largos, montados en cu
reñas de marina, con pólvora y municiones para 30 tiros cada 
pieza.

Veinte fusiles ó carabinas, sistema m oderno, con 400 tiros 
para cada uno.

Veinte sables de marina.
Este armamento será reconocido al propio tiempo que lo 

sea el buque.
Art. 49. Los buques empleados por el contratista deberán 

estar abanderados y matriculados en E sp añ a , con arreglo á 
las disposiciones del Código de Comercio, de las Ordenanzas 
de Marina y demás prescripciones vigentes.

Art. 20. En el caso de pérdida de alguno de los buques, el 
contratista estará obligado á reponerlo dentro del plazo de 42 
meses, contados desde el dia en que sea conocido el siniestro.

En este caso y en el de que los buques se inutilicen pa*a 
el turno en el servicio , el contratista deberá continuar este 
provisionalmente sin interrupción con buques q u e , prévio el 
reconocimiento facultativo de que tra ta  el artículo siguiente, 
sean aptos para desempeñarlo.

Art. 24. Los buques pertenecientes á esta línea no se em
plearán sino después de haber sido reconocidos y recibidos 
por una Comisión facultativa, nombrada por el Ministerio de 
M arina, que exam inará sus condiciones en la forma que ex
presan los artículos siguientes, asegurándose préviamente de 
que el certificado y clasificación por el Lloyd ó el Y  evitas , de 
que tra ta  el art. 47, se refieren precisamente al buque que se 
reconoce.

El contratista presentará además los documentos que acre
diten la época en que se construyeron y empezaron á prestar 
servicio, y los referentes á las m áquinas y calderas, expre
sando la presión á que estas fueron probadas y acompañando 
los comprobantes necesarios para que no pueda caber duda 
acerca de estos extremos.

Art. 22. La Comisión á que se refiere el artículo anterior 
se cerciorará, y así lo hará constar:

4.® Del arqueo de los buques y de si se hallan en perfecto 
estado de servicio y de conservación y resistencia en sus dife
rentes partes.

2.° De si la arboladura, jarcias y velámen están en rela
ción con el casco, atendido el servicio á que el buque se desti
na; si tienen la resistencia suficiente y se hallan  en buen es
tado, asi como los herrajes.

3.® De si las máquinas y calderas están sólidamente cons
truidas y en perfecto estado de servicio, examinando los do
cumentos que acrediten la época y presión á que fueron pro
badas las calderas.

4.® De si las carboneras tienen la capacidad debida, deter
m inando y expresando cuál sea.

5.® De si los repartim ientos están bien dispuestos y los 
alojamientos tienen la ventilación, comodidad y capacidad 
prevenidas en los artículos anteriores y prescripciones vigen
tes, determinando y expresando el número de pasajeros de 
todas clases de que son capaces.

6.® Y por último, de si los buques tienen las piezas de res
peto de máquina,.según su clase, y de arboladura, velámen y 
jarcia que deben llevar, y el completo de embarcaciones me
nores (de las cuales dos deberán ser salvavidas), anclas, ca
denas, remos, bombas, destilador de agua dulce, vajillas, 
efectcs de cámara y demás pertrechos necesarios en buques de 
tal porte y servicio, aljibes deshierro, expresando su cabida, 
instrum entos y cartas de navegación.

Art. 23. Concluido ei reconocimiento, form ará la Jun ta fa
cultativa un estado en que se presente el de las respectivas 
partes reconocidas y aprobadas, el cual será entregado al Ca
pitán general del Departamento, quien tendrá la facultad de 
hacerlo ampliar en cualquiera de los puntos que juzgue con
veniente, remitiéndolo al Gobierno con las observaciones que 
crea oportunas.

Art. 24. Reconocidos los buques en la forma expresada, se 
pondrá á su bordo la m itad del carbón y de la carga, ó un 
peso equivalente, por lo ménos, de que sean capaces, y la Co
misión procederá á las pruebas de navegación. La prim era de 
estas tendrá lugar con buen tiempo y m ar llana, si fuese posi
ble, y en ella han de alcanzar los buques, navegando sola
mente á máquina, la velocidad de once millas por hora, en un 
período de cuatro ó seis, estimándose este andar por m arca
ciones préviamente determinadas y con una presión en las cal
deras menor que la m itad de la que sufrieran en las-pruebas 
de resistencia.

En la segunda prueba, con mar y viento, la Comisión exa
m inará las condiciones del buque, velocidad, balance, influen
cia del aparejo, andar del buque ayudado de este y con sólo el 
auxilio de la m áquina, y el consumo de carbón en uno y otro 
caso, expresando su clase. Se probará también la velocidad á 
diferentes presiones del vapor en las calderas, expresando to~, 
das las circunstancias que se crea necesarias para form ar una 
idea exacta del trabajo útil de las m áquinas y del servicio 
que podrá prestar el buque en las navegaciones á que se 
destina.

Art. 25. La Comisión form ará un estado de ambas pruebas, 
en et que se detallarán las condiciones de las máquinas en 
función, velocidad obtenida en diferentes circunstancias y 
condiciones, consumo de combustible, balance, y cuantos da
tos puedan contribuir a form ar conocimiento del buque, a n o 
tando al propio tiempo las observaciones que estima conve
nientes, teniendo en cuenta el servicio que estos vapores han 
de prestar, así como las variaciones ó mejoras que convenga 
introducir, y si el buque debe ser ó no admitido para el ser
vicio. Este documento será remitido al Gobierno por conducto/ 
del Capitán general del Departamento.

Art. 26. Él Ministerio de Ultram ar, en vista de los r e s a l
tados de los reconocimientos y pruebas, y de las observaciones 

I de la Junta facultativa y del Capitán general al rem itir los 
1 estados de que va hecha mención, así como da lo que deberá 
1 inform ar el Ministerio de Marina, decidirá lo que estime con

veniente acerca de la admisión del buque ó buques para el 
servicio de que se tra ta .

Art. 27. Los buques, sus máquinas, arm am ento y demás 
efectos pertenecientes & los mismos, deberán conservarse cons
tantem ente en buen estado de servicio.

Art. 28. P ara la debida vigilancia y seguridad del cum 
plimiento del artículo anterior, nom brarán el Capitán gen eral 
del Departamento m arítim o de Cádiz y el Comandante general 
del Apostadero de Filipinas una Jun ta compuesta de tres per 
sonas competentes de los Cuerpos de la Armada, que inspec
cione los buques siempre que lo juzguen oportuno dichas Auto
ridades, y precisamente en cada cuatro viajes redondos. Del 
estado en que los encuentre dará la Jun ta  cuenta á aquellas 
Autoridades, para que hagan rem ediar las faltas que tengan 
ó los abusos que advierta; y si el contratista se negare á cum 
plir lo que se le ordene, se prohibirá la salida de los buques, 
quedando aquel responsable de las consecuencias.

Art. 29. Si se encontrase que por cualquier accidente el 
casco, máquinas ó calderas habían sufrido una avería que no 
perm itiera al buque navegar con seguridad, tendrá facultad 
el Capitán general del mencionado Departamento, ó el Co
m andante general del Apostadero de Filipinas, para detener 
el vapor, dando cuenta al Gobierno, y no se perm itirá que 
haga el viaje sin que ántes se remedie la avería á satisfacción 
de la Junta que lo reconozca al efecto.

Árt. 30. Los Capitanes de los buques tendrán ■ obligación 
de presentar los cuadernos de bitácora y de vapor, siempre 
que se les pidan por las Autoridades de Marina en los puertos 
extremos de la línea, á fin de que el Gobierno pueda infor
marse, cuándo lo crea conveniente, de la regularidad, exacti
tud y diligencia con que se verifique el servicio, y exigir la  
responsabilidad á que hubiese lugar. Los referidos cuadernos 
deberán llevarse del mismo modo que en los buques de guerra.

Art. 31. Siempre que no resultare perjuicio para los tra 
bajos urgentes de los buques de guerra, los vapores del con
tratista, prévio permiso de la Autoridad de Marina, serán ad
mitidos para sus reparaciones en los Arsenales, diques ó 
varaderos del Estado, m ediante el pago de ios gastos que 
ocasionen.

CAPÍTULO III.
De la tripulación.

Art. 32. La tripulación de los buques corresponderá ¿ la  
cabida y condiciones de los mismos y al mejor servicio.

E l armamento de la tripulación con que se dote á estos 
buques en los casos previstos en el capítulo VII, será de cuenta 
del Estado.

Art. 33. E l contratista se compromete á adm itir en cada 
buque, si el Gobierno lo exigiese, dos aprendices de m aqui
nista.

CAPÍTULO IV.
De la conducción de la correspondencia, y de las personas 

encargadas de su custodia.
Art. 34. P ara  los fines de este contrato se entenderá como 

correspondencia pública y oficial todo saco, caja ó paquete de 
cartas, periódicos, libros é impresos, y los demás objetos que, 
con arreglo á la legislación del ramo, puedan trasm itirse por 
el correo, sin atender al punto de destino n i de origen, así 
como los sacos y cajas vacíos y otros objetos que se destinen 
ó hayan destinado á trasportar la correspondencia, ó se envíen 
de ó á las Administraciones de Correos.

Además dé la correspondencia la Empresa se obliga á tra s 
portar, sin más abono que el de la subvención general de la 
línea, caudales ó valores pertenecientes al Estado.

Art. 35. Los Capitanes de los buques recogerán por sí mis
mos la correspondencia en las Administraciones de Correos 
respectivas, la custodiarán en la form a que la reciban, y la 
entregarán en la Administración á que vaya destinada, y en 
los Consulados ó Viceconsulados de España en los puntos de 
escala.

De la correspondencia certificada se harán  cargo nom inal
mente, firmando su recibo en la Administración que rem ita, 
y entregándola en el puerto de su destino con igual form a
lidad.

Art. 36. El Gobierno, si lo juzgase conveniente, podrá en 
todo tiempo confiar el despacho de la correspondencia que se 
cursare por esta línea á los funcionarios del ram o de Correos, 
sin perjuicio de los deberes que, conforme á este pliego, cor
responden á la Empresa. P ara este caso queda obligado el 
contratista á señalar á dichos funcionarios pasaje gratu ito  en 
camarote de prim era clase, y además un local seguro, cerrado 
con llave, para el desempeño de su cometido, y otro, tam bién 
cerrado, para la custodia de la correspondencia.

Tendrán asimismo á su disposición dichos funcionarios un 
bote convenientemente tripulado para las necesidades del ser
vicio.

Las demás exigencias de este se determ inarán por un re 
glamento especial, hecho de acuerdo con la Empresa.

Art. 37. En el caso de que por accidente sufrido en alguno* 
de los buques de la Empresa, el viaje empezado no pudiera 
concluirse, ios Capitanes y agente-s de aquella cuidarán ae a se 
gurar el trasporte de la correspondencia á los puntos de 'su 
destino por los medios más ex p erto s  que estén á su a le a rle .

Art. 38. Queda prohibido el trasporte de toda otra clase/ de 
correspondencia que la que proceda de la A d m in is tra ro n  
pública.

Cualquier infracción en este punto, así como la de Ifis dis
posiciones legales sobre el trasporte ó inviolabilidad de la  
correspondencia, será castigada con arreglo á las ley^s.

, CAPÍTULO V.
Del trasporte de pasajeros, mercancías y material ie l servicia 

del Estado.
Art. 39. La Empresa podrá trasportar en sus buques pasa

jeros y mercancías y hacer todas las operaeior ¿es de comercio 
que no perjudiquen el fin principal á que se destinan, aquellos. 
E l producto del trasporte de los pasajeros y d.e las mercancías 
corresponde á la Empresa.

Art. 40. El Gobierno podrá disponer l\a s ta  de la cuarta 
parte  de las plazas destinadas á bordo de hos buques para p a
sajeros con el fin de trasportar á todos irjs individuos activos 
y licenciados del Ejército y Armada y á los funcionarios de 
las dernás carreras del Estado que destine á las Islas F ilip i
nas ó que regresen de ellas, á las herm anas de la Caridad, á los 
Misioneros, á los licenciados de los Establecim ientos penales 
y á los individuos que á ellos sean conducidos; á los  ̂deporta
dos, á los náufragos y á los pobrera que se hallen bajo el am 
paro de la Autoridad; y finalmente, á las mujeres, hijos y m a
dres viudas de los Jefes y Oficialas del Ejército y Armada y dé
los funcionarios públicos que quedan expresados, y también 
de los individuos de la G uardia civil que se hallen en el m is
mo caso.

Los precios de los pasajes de las personas indicadas serán 
los de prim era y segunda clase inferiores en un 40 por 400 a
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los lin d ad o s por la Empresa en sus tarifas, y los de tercera § 
inferiores en un 60 por 100.

 ̂El Ministerio de Ultramar, oyendo & ia Empresa, deter
minara el pasaje que respectivamente corresponda á los indi
viduos mencionados.

Arfe. 41. Si el número de los individuos á que se refiere el 
artículo anterior excediese de la cuarta parte del total de pla
zas disponibles en cada buque, la Empresa deberá ser avisada 
con IB ellas de anticipación. Se exceptúa el caso de trasporte 
de soldados y marineros al servicio del Estado, que podrá ha
cerse en cualquier número, con arreglo á la cabida del buque.

Art. 4$. El trato y manutención de los sargentos, soldados 
y marineros trasportados cerán los que se designan en la 
Real orden de 48 de Enero de 1867.

Desde Suez hasta Manila en los viajes de ida y viceversa 
en los de vuelta se les dará además dos ó tres refrescos de li
món al dia.

Un reglamento detallará el trato que deberán recibir á 
bordo los* pasajeros de primera, segunda y tercera clase, el 
servicio de camareros y el orden y policía de cámaras y aloja
mientos, etc. El proyecto de este reglamento se presentará por 
el concesionario á la aprobación del Ministerio de Ultramar 
Antes de empezar el servicio, facilitando, luego de aprobado é 
impreso, 50 ejemplares al citado Ministerio y otros tantos al 
de- Marina.

Art. 43. En cada buque se llevará un libro de registro para 
srecibir en él las quejas de los pasajeros relativas ai servicio. 
La Junta de vigilancia de que trata el art. 88, examinará di
chas quejas, y, si estima que son dignas de consideración, dará 
cuenta de ellas al Ministerio de Ultramar.

Art. 44. La Empresa se obliga á recibir á bordo de sus bu
ques hasta la décima parte del tonelaje disponible para carga, 
ó sea nexo, en cada uno, en armas, pertrechos y xoda clase de 
material del servicio del Estado. En los fletes de estos efectos 
se hará por el contratista una rebaja de 85 por 100 de los pre
cios marcados en las tarifas adoptadas para el público.

Art. 45. Cuando por disposición del Gobierno se embarca
sen municiones de guerra, el contratista podrá exigir que su 
conducción y envase se efectúe en la forma y con Jas precau
ciones necesarias para evitar explosiones y siniestros.

Art. 46. La conducción del tabaco que desde los almacenes 
generales de Manila haya de trasportarse á la Península con 
destino á l?iS Fábricas nacionales se hará por medio de los 
buques de la empresa, al precio de 40‘65 pesetas el quintal, 
término medio de ios fletes pagados en los cinco últimos años.

CAPÍTULO V7$
De la fianza.

Art. 47. Los buques destinados á este servicio, sean ó no 
propiedad del contratista, quedarán especialmente obligados 
y afectos al cumplimiento del presente contrato, sin que en 
ningún caso ni por ningún concepto se admita la preferencia 
de ninguna otra obligación ni crédito.

Para seguridad de este compromiso deberá declarar el con
tratista al presentar los buques, que no se hallan préviamente 
gravados ni dados en garantía en forma alguna en el Reino ó 
en el extranjero, contra cuya declaración se admitirá en cual
quier tiempo á quienquiera que la presente la justificación 
del gravémen de los buques anterior á la época en que fueren 
presentados, y mediante ella se exigirá al contratista la res
ponsabilidad civil y criminal correspondiente. Si los buques 
tuviesen que responder á obligaciones anteriormente contraí
das deberá el contratista presentar un documento, revestido 
de todas las formalidades legales, en el que conste que el 
acreedor conoce el presente contrato y se somete á él por lo 
que respecta al derecho que corresponde al Estado para ser 
preferido á cualquier otra acreedor.

En el caso de que los buques no sean propiedad del con
tratista, tendrá este obligación de presentar al Gobierno copia 
de la escritura que haya celebrado con el dueño.

Esta escritura habrá de contener necesariamente la cláu
sula de que el propietario conoce en toda su extensión y acep
ta por su parte las condiciones con que el contrato se hace, 
renunciando sus derechos en todo cuanto estos puedan hacer
las ineficaces.

Para el caso de falta parcial ó total de lo estipulado, ó de 
interrupción total ó parcial del servido, el Gobierno se apode
rará del buque ó buques que estén destinados por el contra
tista al mismo servicio ó que hayan sido admitidos con el 
propio objeto, y con dichos buques lo ejecutará la Adminis
tración á cargo y por cuenta del mismo contratista.

Este garantizará además el cumplimiento de lo pactado, 
consignando en la Caja general de Depósitos un millón de
Íicsetas en metálico ó efectos públicos del Estado al tipo que 
as disposiciones vigentes les atribuyan para la constitución 

de fianzas.
Art. 48. El depósito mencionado quedará reducido á 450.000 

pesetas cuando todos los buques de la línea estén en servicio: 
esta reducción se hará proporcionalmente, según vayan siendo 
¿admitidos los vapores de la Empresa.

CAPÍTULO VIL
De los casos extraordinarios y de guerra.

Art. 49. Ea caso de guerra marítima ó de hostilidades en 
.alyunos de los puertos en que toquen los buques de la Em
presa, el Gobierno será responsable de las eventualidades que 
pud ieran resultar de dicha guerra, á no ser que haya dejado 
¿aquella  en libertad de suspender el servicio ó de no tocar 
en lo.e puertos donde hubiese hostilidades. En el primer caso 
el tiempo trascurrido desde la suspensión del servicio hasta su 
nuevo establecimiento se comprenderá ó no en Ja duración del 
contraro, á elección de la Empresa.

Si se suspendiese' el servicio el Estado podrá tomar pose
sión de Jos buques ccrn ¡todo su material y pertrechos, hacién
dose de todo un avalúo por ¡una Comisión compuesta de dos 
personas elegidas por el Ministerio de Marina y dos por el 
contratista. Estos individuos por mayoría-de votos designarán 
una quinta persona en quien recaerá la presidencia, y en caso 
de empate en la designación, decidirá la suerte de entre los 
individuos comprendidos «en una lista formada de común 
acuerdo.

A la terminación de la guerra serán devueltos al contra
tis ta  los buques con su material, previa 1& indemnización á 
que diere lugar su desperfecto,, sí lo hubiere, ajuicio de la ex
presada Comisión,

El Gobierno pagará á la Empresa durante el tiempo que 
tenga á su servicio Jos buques el 5 por 100" del capital que es
tos representen, según el juicio de la citada Comisión.

Todo otro pago quedaré suspendido durante” interrupción 
del servicio por la Empresa.

Art. 50. Si el Gobierno no usare de Ja facultad flue le cor
responde en virtud del párrafo segundo del precedente artícu
lo, abonará á Ja Empresa desde el dia en que cesase' el servi
cio hasta la terminación de la guerra el interés de un 5 por 
400 del capital invertido en los buques y p e r tr e c h o s *  según 
avalúo de la Comisión.

Aft. 51. Al term inar la guerra, el Ministerio de Ultramar, 
oyendo al Consejo de Estado, podrá relevar á la Empresa del 
Cumplimiento del contrato, si los acontecimientos de aquella 
la hubiesen colocado en la imposibilidad de continuar el ser
vicio.

Art. 58, En circunstancias políticas extraordinarias y sin 
que ocurra el caso de guerra marítima el Gobierno podrá fle
tar uno ó varios buques de la Empresa.

Cuando esto tenga lugar, la indemnización á que 1a Em
presa fuese acreedora será justipreciada por la Comisión 
mencionada en el art. 49.

Si el Gobierno dispusiera de más de un buque, el contra
tista no estará obligado á hacer el número de viajes estipu
lados en esté contrato: un arreglo especial hecho de común 
acuerdo fijará entonces las alteraciones que se hayan de hacer 
en el número y época de los viajes.

CAPÍTULO VIII.
De la sanción penal.

Art. 53. Si el contratista no presentase ios buques para ser 
recibidos, según lo dispuesto en el art, 47, quedará árbitro el 
Gobierno de rescindir el contrato con pérdida de la fianza, ó 
de imponer á aquel una multa de 185.000 pesetas.

Si ántes del dia en que debe empezar el servicio no estu
viesen admitidos por no tener las condiciones prevenidas los 
buques necesarios al efecto, esto es, el que ha de salir de la 
Península y el que ha de salir de Manila, podrá optar también 
el Gobierno por la rescisión del contrato ó por la imposición 
al contratista de 400.000 pesetas de multa por cada uno de los 
buques no admitidos.

Por cada uno de los restantes buques que no fuesen admi
tidos dentro de los plazos correspondientes, incurrirá el con
tratista enda multa de 400.000 pesetas.
, Art. 54. Si el contratista dejase de hacer una de las expe

diciones á que queda obligado, incurrirá en la multa de 
450.000 pesetas.

Art. 55. Si el contratista no tuviese dispuesto el buque 
ántes de la salida del correo con la anticipación señalada en 
este pliego, pagará una multa de 5.000 pesetas.

Art. 56. Si la salida de los buques se retardase por culpa 
del contratista, pagará este una multa de 10.000 pesetas y se 
aumentarán 5.000 por cada dia empezado sin que salga el bu
que, hasta el quinto dia, en que se declarará no hecha la expe
dición é  incurso el contratista en ia multa de 450.000 pesetas.

Llegado el caso de aplicar esta multa por falta de la expe
dición, no se exigirán las multas parciales que quedan esta
blecidas.

Art. 57. Si algún buque no concluyese su viaje de ida ó 
de regreso en el tiempo señalado en el art. 8.*, pagará el con
tratista 40.000 pesetas de multa por cada 84 horas de demora, 
hasta el límite de seis días, pasados los cuales se le impondrá 
una sola multa de 400.000 pesetas, sea cual fuere el término 
del arribo.

Art. 58. Cuando hubiese trascurrido el plazo de 48 meses 
que el art. 80 señala para reponer el buque perdido, sin la pre
sentación del que haya de sustituirle, el contratista incurrirá 
en la multa de 450.000 pesetas, y quedará obligado á presen
tarlo en nuevo término de seis meses, pagando en caso contra
rio otra multa de igual cantidad.

Art. 59. Si el Capitán no recogiese la correspondencia, ó co
metiese alguna falta que produjese pérdida de ella, incurrirá 
el contratista en la multa de 40.000 pesetas. En el caso de que 
por culpa ú omisión del Gapit&u sufra deterioro la correspon
dencia, pagará el contratista 45.000 pesetas.

Art. 60. Por las faltas que cometan el contratista ó sus de
pendientes en los servicios á que se refiere el art. 43, se exigirán 
á aquel multas proporcionadas á juicio del Ministerio de Ul
tramar.

Alt. 64. Las multas que impone este capítulo se tomarán 
del depósito á que se refiere el art. 48, debiendo reponerlo el 
contratista á su integridad en el plazo improrogable de ocho 
dias, contados desde que por la Caja de Depósitos se haga la 
oportuna retención.

La falta de reposición del depósito se considerará rescisión 
del contrato, quedando el contratista responsable de los daños 
y perjuicios que su falta irrogue á la. Hacienda en todo lo que 
estos superen á les restos de la fianza.

Art. 68. Las multas expresadas en los artículos anteriores 
se entenderán sin perjuicio de la responsabilidad criminal y 
de las indemnizaciones de daños y perjuicios á que hubiese 
Jugar en cada caso, y dejarán de ser exigibles cuando se pro
base que para no imponerlas eonpurren las circunstancias á 
que hace relación el art. 7.®

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á hacer el servicio de con

ducir la correspondencia entre Ja Península y las Islas Fili
pinas por la cantidad de pesetas; entendiéndose siempre
por. viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, y con sujeción á las 
condiciones consignadas en el pliego que para efectuar el ex- 

, presado servicio se aprobó por el Real decreto de 49 de Agosto 
último.

(Fecha y firma del proponente.)

REAL ORDEN QUE SE CITA EN EL ART. 48.
Excmo. Sr.: Con presencia de la Real órden expedida por

el Ministerio del digno cargo de V. E. en 48 de Octubre último 
manifestando la satisfacción con que ha visto comprendidos 
en el pliego de condiciones aprobado para el contrato de con
ducción de la correspondencia entre la Península y las Anti
llas los trasportes del litoral, la fijación de pasaje á  precio 
reducido de los individuos que no tienen derecho al abono 
completo por cuenta del Estado, y otros particulares que 
afectan al servicio del ramo de Guerra, y llamando la aten
ción sobre la convenio acia de mejorar la ración de Armaba 
que debe suministrarse á  las tropas de trasporte; la R e i n a  
(Q. D. G.), teniendo también presente lo propuesto por la In
tendencia de Ejército de la isla de Cuba, para atenuar, por 

medio de un adecuado régimen alimenticio, las consecuencias 
que el cambio de clima y ios accidentes de la navegación sue
len producir en la salud. ácl soldado, se ha dignado disponer 
que el trato á bordo de las clases de tropa á que se refiere 
el art. 36 daí citado pliego de condiciones sta: páralos sa r
gentos, el que en la actualidad da la Empresa do vapores- 
correos á sus-Oficiales de mar, consistente en café con pan ó 
galleta, para el desayuno; tres platos, dos postres, vino y té ó 
café, para el almuerzo; sopa, cocido, dos platos, dos postres y 
vino, para la comida,, y té ó café á la hora de la..ce vía: y ...para 

i Jos cabos y soldados^ eafé y galleta en ei desayuno, y dos

| abundantes ranchos cada dia, compuestos de arroz y garban
zos, con tocino y carne, y ración de vino, variándolos á la ma
nera que se practica en los buques de la Armada. El agua que 
se les suministre será potaüle y también abundante, y los 
alimentos todos de primera calidad; entendiéndose que, siem
pre que sea posible, se dará ración de carne fresca y pan á la 
clase de tropa, en vez de carne salada y galleta, y que la can
tidad de los artículos de que se compongan los ranchos expre
sados se ajustará á lo que se viene aceptando como tipo de la 
ración de Armada. Se facilitará además á dichas clases todo 
lo que constituye el racionamiento de trasporte y alojamiento 
en las mismas condiciones que en los buques de guerra, cui
dando de que tengan la debida preferencia los sargentos.

Es asimismo la voluntad de 8. M. que se declare que, en 
caso de fallecimiento de alguno de los individuos embarcados, 
tendrá derecho la Empresa á percibir su pasaje, siempre que 
aquel ocurra á la mitad del tiempo que naturalmente debe 
invertirse en la navegación hasta el punto de su destino; y 
q ie sólo tendrá derecho á la mitad del pasaje si la defunción 
ocurriese ántes de haberse hecho la mitad del viaje.

Ha tenido á bien, por último, disponer S. M. que estas reso
luciones se publiquen en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y periódicos 
oficiales de la Península que anunciaron la subasta del servi
cio de que se trata, á fin de que se entiendan como aclaracio
nes al pliego que ha de regir para la licitación y celebración 
del contrato.

De Real órden.lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 48 de Enero de 4 8 6 7 . = A l e ja n d r o  C a s t r o ,= S r. Minis-
t . l » n  r íe »  l n  f l n o T » T » «  «

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner, de conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 6 de Julio de 4877, que se provean por 
concurso las cátedras de Psicología, Lógica y Filosofía 
moral de los Institu tos de Teruel y Gerona; la de Retórica 
y Poética del Instituto de Huelva; una de Latín y Caste
llano del Institu to  de L ug o ; la de Física y Química del 
Instituto de Oáceres, y la de A gricultura del Instituto de 
Salamanca.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 48 
de Setiembre de 4879.

C. TORERO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aceptar el donativo hecho por D. Ernesto Gambart, con 
destino al Museo Nacional, de un cuadro que representa 
una cabeza de león, obra reciente y notable de la artista  
Rosa Bonheur; disponiendo al propio tiempo que se den 
las gracias al expresado Sr. Gambart por su generoso des
prendimiento.

De Real órden lo digo á Y. I . para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Setiembre de 4879.

C. TORERO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 

ó Industria.

CONS EJ O DE E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons-, 

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre el Licenciado D. Francisco Javier 
Sánchez Escandon, á nombre de D. Manuel Alvarez y Gu
tiérrez, demandante, y mi Fiscal, que representa á la A d
m inistración general, demandada, sobre revocación de la  
órden m inisterial de 87 de Junio de 4874, que condenó al 
demandante como defraudador del impuesto de consumos 
del Municipio de Mieres del Camino, provincia de Oviedo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 7 de Eneró de 1874 D. Joaquín Alvarez Robles, 

vecino de la expresada villa y contratista  del arbitrio mu- 
. nicipal de consumos del barrio del mismo nombre, denun
ció ante el Alcalde, que D. Manuel Alvarez y Gutiérrez ha

ll bia introducido sin la debida intervención en la bodega 
de las Casas Consistoriales 84 pellejos y siete cascos de 
dos terceras partes de pipa de vino; y alegando que este 
hecho estaba comprendido entre los penados por las órde
nes m unicipales, suplicó que mandara comparecer ante Ja 
Comisión respectiva á los dos interesados, y, prévio el ju i
cio correspondiente, decretase el comiso de los referidos 
géneros:

Que citadas las partes á juicio verbal ante la ¿unta 
de comisos, después de recibidas las pruebas que ambas 
presen taron y de hacer constar por medio de compulsa de
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la escritura correspondiente que D. Joaquín Alvarez Ro
bles era rematante dei arbitrio sobre la sidra, y D. José 
Alvarez y Alvarez dei establecido sobre los vinos, acordó 
aquella en SI de Enero que no babia lugar al comiso, por 
resultar probado que el denunciado avisó á Alvarez y A l
varez para que concurriese á la descarga é introducción de 
los géneros de que se trataba:

Que durante la tramitación de este expediente solicitó 
Alvarez y Gutiérrez en 17 de Enero que, con objeto de evi
tar los perjuicios que se le irrogaban con la detención del 
vino, se le permitiera extraer este género, ofreciendo como 
garantía s is  bienes, y reservándose reclamar indemniza
ción por tales perjuicios, puesto que ni Robles era rema
tante del arbitrio sobre los vinos, ni el reclamante habia 
cometido fraude alguno:

Que habiendo prestado fianza personal aprobada por el 
Alcalde, acordó este en el mismo dia 17 facultar al inte
resado para que dispusiera de los bultos detenidos con 
intervención del denunciante, que presenciaría la extrac
ción, tomando nota de la cantidad y calidad de los géne
ros, y con asistencia de dos testigos, uno al ménos depen
diente de la Alcaldía:

Que al notificarse este decreto á Alvarez Robles el 
dia 19 manifestó que no se conformada con él; presentan
do después un escrito en que apelaba para ante el Ayunta
miento, y denunciaba que Alvares y Gutiérrez habia ex
traído el vino sin su intervención:

Que la Junta de comisos en 21 de Enero acordó reem- 
bargar el expresado género, y que se citara á las partes 
para que al dia siguiente comparecieran con las pruebas 
que estimasen oportunas: reunida la Junta, y aducidas las 
pruebas encaminadas á demostrar que hecha la notificación 
á Robles á las diez de la mañana no se extrajo el vino hasta 
las once y media, y esto con asistencia de tres ó cuatro 
testigos, uno de ellos dependiente de la Alcaldía, acordó 
dicha Junta por mayoría que, según el núm. 4.°, art. 2,° del 
reglamento de consumos de la localidad , D. Manuel Alva
rez y Gutiérrez pagase al denunciante el euádruplo de los 
derechos, quedando detenido el género * hasta que se cum
pliera el fallo:

Que habiendo apelado el interesado al Ayuntamiento, 
la Alcaidía se negó á tramitar la apelación por no haber 
cumplido las prescripciones del art. 7.° del mencionado 
reglamento; y como Alvarez Gutiérrez acudiese en queja 
ante la Comisión provincial, acordó esta Corporación en 10 
de Marzo de 187-1: primero, que el Ayuntamiento de Míe- 
res resolviera sin demora en el expediente de defraudación; 
y segundo, que en término de ocho dias le rem itieravori
ginal, después del acuerdo, con los antecedentes é informes 
necesarios:

Que en cumplimiento de esta orden el Ayuntamiento 
en 21 del mismo mes acordó aprobar lo resuelto por la 
Junta de arbitrios, é inform ará la Comisión provincial 
que el reglamento local se habia formado en uso de las fa
cultades que á los Ayuntamientos concedían los artícu
los 132 de la ley Municipal y 50 del reglamento para la 
ejecución déla  de $3 de Febrero de 1870, pasando una 
copia al Gobernador 15 dias ántes de ponerle en observan
cia, sin que aquella Autoridad se opusiera: que la Comi
sión provincial le habia supuesto vigente al fallar en otros 
expedientes de defraudación, entre ellos el de D. Jbeandro 
Suarez; y que las disposiciones penales del mismo estaban 
tomadas del que regía en Madrid, publicado en la Gaceta 
del 14 de Mayo de 1872:

Que la Comisión provincial revocó el fallo del Ayunta
miento en acuerdo de 7 de Abril, fundada en que las pres
cripciones del reglamento local se oponían al art. 13 de la 
Constitución y al 132 de la ley Municipal, supuesto que 
embarazaban ei libre tráfico y circulación; y como el Ayun
tamiento se alzara ante el Ministerio de la Gobernación 
aduciendo las razones expresadas en su anterior informe, 
se expidió por este centro la orden ministerial de 27 de 
Junio de 1874, por la cual se revocó el acuerdo de la Co
misión provincial de 7 de Abril, sosteniendo el del Ayun
tamiento de Hieres de 25 de Marzo, que aprobó lo acorda
do por la Junta administrativa en 23 de Enero.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que resulta:

Que en 20 de Agosto de 1874 el Licenciado D. Fran
cisco Javier Sánchez Escandon, á nombre de D. Manuel 
Alvarez y Gutiérrez, dedujo demanda ante la Sala tercera 
del Tribunal Supremo con la súplica de que en definitiva 
se le absolviera de las responsabilidades que le imponía la 
anterior orden, y se declarase responsable al denunciador 
Alvarez Robles de la indemnización de los daños irrogados 
por la infundada denuncia:

Que pasados los autos al Consejo de Estado, después 
de reiteradas providencias de la Sección de lo Coníencio 
so, á instancia de mi Fiscal se unieron á los autos, entre 
otros, los siguientes documentos: primero, certificación 
del acta de la sesión celebrada por el Ayuntamiento de 
Mieres en 18 de Diciembre de 1872, de la cual consta que 
con objeto de evitar los fraudes respecto del arbitrio de 
consumos, fraudes á que se atribuía como causa la lenidad 
de las penas de instrucción y la larga tramitación de los 
expedientes, acordó «que á los defraudadores de las especies 
sujetas al pago de los derechos de consumos del corriente I 
año económico se les apliquen, según los casos, las penas | 
que se indicarán á continuación, y que para su debido y ¡ 
legal cumplimiento se remita certificación de esta acta al f 
Sr. Gobernador de la provincia, en cumplimiento de lo pre
venido en la segunda parte del referido art. 50 del regla
mento de 20 de Abril de 1870.» Siguen varios artículos, y 
entre ellos los siguientes: «Art. 2.° Incurrirán en el pago de 
cuádruplos derechos....: 4.® Los que los extraigan (los géne
ros) de los depósitos sin haber dado ántes cuenta á los de
pendientes, y los que en ellos se introduzcan sin conocimien
to administrativo.» «Art. 4.° Para la imposición de las 
penas expresadas en los artículos anteriores los procedi
mientos serán puramente adm inistrativos, sometiendo su 
examen y fallo á una Junta compuesta de los tres, ó cuando 
ménos de dos Vocales de la Comisión de arbitrios y de la 
parte interesada, etc.» «Art. 7A Del fallo de la Junta podrá

| apelarse dentro del término de ocho dias al Ayuntamiento. 
| Para cursar estas solicitudes en apelación será preciso se 

deposite el valor de las especies y el importe de los dobles, 
triples ó cuádruplos derechos.» Segundo, copia de una co
municación dirigida por el Alcalde de Mieres ai Goberna
dor de la provincia con fecha 28 de Febrero de 1877 ex
presando que el reglamento que procede estuvo expuesto 
al público en los sitios de costum bre; pero que no pedia 
acompañar los comprobantes porque desaparecieron en el 
incendio que ocurrió  en la Secretaría dei Ayuntamiento 
el 2 de Febrero de 1875; y tercero, copia de un acuerdo 
dictado por la Gomision provincial en 3 de Mayo cíe 1873 
en otro expediente de defraudación, el cual contiene un 
considerando que supone válido y subsistente el reglamento 
local:

Ciue declarada procedente la via contenciosa, el Licen
ciado Sánchez Escandon amplió Ja demanda en 8 de Junio 
de 1878 con la solicitud de que se revoque la orden de 27 
de Junio de 1874, declarando á D. Manuel Alvarez releva
do de pena por no haber cometido fraude al retirar el vino 
que le fué decomisado en el primer expediente; mandando 
que Alvarez Robles le devuelva el euádruplo derecho co
brado, respondiendo subsidiariamente los individuos del 
Ayuntamiento que acordaron la condena, y quedando to
dos de mancomún responsables de los daños y gastos cau
sados al demandante, inclusos los de la via contenciosa:

Que mi Fiscal pide que se absuelva de la demanda á la 
Administración general del Estado, confirmando la órdeh 
impugnada:

Y que habiendo notificado la existencia del pleito á los 
herederos de Alvarez Robles en 6 de Diciembre último, 
señalándoles el término de 30 dias para que pudieran mos
trarse parte, dejaron pasar con exceso ese plazo sin verifi
carlo, y la Sección de lo Contencioso les declaró decaídos 
de este derecho por providencia de 4 de Febrero, notifi
cada en 24:

Considerando que la cuestión origen de este pleito 
versa especialmente sobre si á D. Manuel Alvarez y Gu
tiérrez lo es ó no aplicable la penalidad establecida en el 
artículo 2.°, párrafo cuarto del reglamento de 18 de Di
ciembre de 1872 para la cobranza del impuesto de consu
mo de Mieres dado por su Ayuntamiento:

Considerando que, según dicha disposición, incurren 
en la pena de cuádruplos derechos los que extraigan géne
ros de los depósitos sin haber dado ántes cuenta á los de
pendientes, y los que en ellos se introduzcan sin conoci
miento administrativo:

Considerando que la extracción del vino de que se tra
ta , depositado en la bodega de las Casas Consistoriales, se 
verificó en virtud de autorización concedida al demandan
te por el Alcalde, y prévia la prestación de fianza por esta 
Autoridad exigida y aprobada; y que si bien es cierto que 
la entrega del vino debió hacerse con intervención del re
matante D. Joaquín Alvarez Robles, y que este no concur
rió al acto’ en que aquella tuvo lugar, también lo es que 
fué al efecto citado, y que la hubiera presenciado si hu
biere querido asistir; y que aun suponiendo que en el pro
cedimiento adoptado para trasladar el vino á otro local 
distinto dei en que estaba hubiera habido alguna falta de 
regularidad, no por eso podría calificarse este hecho como 
de defraudación, ni declararse al demandante Alvarez y 
Gutiérrez comprendido en la citada disposición del men
cionado reglamento:

Considerando, por lo expuesto, que no existen méritos 
par&^condenar al recurrente cómo defraudador d*el impues* 
to de consumos, en cuyo concepto fué penado por el Ayun
tamiento de Mieres, y lo es también por la órden impug
nada que confirma dicho acuerdo, revocando el de la Co
misión permanente de la Diputación provincial de Oviedo, 
que relevó al interesado de toda responsabilidad;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado*en sesiona que asistie
ron D. Tomás Retortillo, Presidente; D. Miguel dolos San
tos Alvarez, D. Feliciano Perez Zamora, D. Estéban Mar
tínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, Don 
Francisco La Rocha, el Conde de Tejada de Yaldosera, Don 
Emilio Cánovas del Castillo, D. Francisco Rubio y el Con
de de Torreánaz,

Yengo en dejar sin efecto la orden ministerial de 27 de 
Junio de 1874, declarando firme y subsistente el acuerdo 
de la Comisión provincial de 7 de Abril de 1874; y que no 
há lugar á ninguna otra de las reclamaciones formuladas 
en la demanda.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicacion.=±=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta : de que certifico.

Madrid 10 de Julio de i879.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
q uienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en úni
ca instancia, entre partes, de la una el Ayuntamiento de 
Ronda, demandante, y déla otra la Administración gene
ral, demandada, representada por mi Fiscal, sobre clasifi
cación del Hospital de Santa Bárbara de aquella ciudad: 

Yisto:
Yista la copia del expediente instruido por la Junta de 

Beneficencia á causa de haber desaparecida el original, de 
la que resulta que los Reyes Católicos D. Fernando y Doña 
Isabel fundaron en 1485 el Hospital de Santa Bárbara con 
objeto de asistir á los pobres enfermos:

Que el de San Juan de Letran fué agregado al de Sand
ia  Bárbara en 16 de Junio de 1596, por bula de Su.. San

tidad Pió V, su fecha 9 de Abril de 1567, y con facultad 
dada por Felipe II en 1596, no constando la época de su 
fundación:

Que D. Alonso de Flores Sabariegos fundó el déla Cari
dad en 21 de Abril de 1698 para socorro de pobres necesi
tados y asistencia de enfermos, cuyo establecimiento se 
agregó al de Santa Bárbara por órden de la Diputación 
provincial de 22 de Setiembre de 1838, á virtud de lo de
terminado en la ley de Beneficencia de 1822:

Que las ventas de las tres fundaciones dieron en 1855 
un producto líquido de 12.605 rs.:

Que de los datos facilitados por el Alcalde y por el Di
putado provincial del distrito D. José del Rio, delegado deí 
Gobierno de provincia, aparece que únicamente reciben 
asistencia en el Hospital de cinco á siete enfermos de Ron
da y de los pueblos donde estaban ios Hospitales agrega
dos: que el Municipio de la ciudad no contribuye con fon
do alguno á sostener el establecimiento: que es capaz de 
contener 50 camas,^ y conserva útiles nada más que 34: 
que se admiten en él individuos de tropa, mediante la re
tribución del gasto de sus estancias por contrata hecha en
tre el asentista y la Autoridad competente, incumbiendo á 
la Junta tan sólo la facultad de inspeccionar el trato de 
los enfermos; y que tiene contra sí un débito de 194.561 
reales:

Que la Junta provincial de Beneficencia propuso á la 
Superioridad en 25 de Junio de 1855 clasificara de esta
blecimiento público el Hospital de Santa Bárbara y sus 
agregaciones, uniéndose las rentas al Hospital de la pro
vincia, para lo cual remitió al Gobierno el expediente, sin 
que produjera resultado:

Que en 9 de Diciembre de 1872 la Comisión provin
cial, tomando en cuenta la conveniencia de utilizar el Hos
pital de Ronda para establecimiento de distrito por el au
mento de vecindario de los pueblos de la Serranía que ca
recían absolutamente de él; que el de Santa Bárbara nun
ca podiá llenar los servicios á que estaba llamado por su 
capacidad, condiciones y situación, miéntras conservase el 
carácter de municipal; y que la Corporación se hallaba en 

" el deber de proporcionar á sus administrados todo el bien 
que pudiera dentro de la legalidad administrativa, acordó 
ratificar el acuerdo da la Junta' de Beneficencia, pidiendo 
á la Superioridad la clasificación de público provincial, 
respecto del Hospital He Santa Bárbara, con designación ai 
del distrito, por reunir para ello todas las circunstancias 
que se exigen en la ley de Beneficencia, reglamento y Real 
decretó de 6 de Julio de 1853, acompañando á la propues
ta copia literal del expediente en la eventualidad de que el 
primitivo se hubiese extraviado:

Que la Sección de Gobernación del Consejo de Estado, 
á la cual se pidió informe, fué de parecer que procedía se 
declarase provincial el Hospital de Santa Bárbara, y de 
conformidad con su dictamen recayó Real órden en 26 de 
Febrero de 1876.

Yisto el expediente contencioso, en que consta:
Que eLLicenciado D. Francisco Lastres, en representa

ción del Ayuntamiento de Ronda, presentó demanda con la 
solicitud de que se revoque la Real órden anterior y se de
clare que el Hospital de Santa Bárbara no debe perder el 
carácter de establecimiento munjcipal, concretando sus 
razonamientos á que se estimara procedente la via con
tenciosa:

Que admitida la mencionada demande*, y puesto de 
manifiesto al defensor el expediente para que la ampliara, 
se separó de la representación del Ayuntamiento; por lo 
que se expidió despacho á fin de que en el plazo de 30 dias 
nombrase otro Letrado la Municipalidad, la que notificada 
en la persona de su Alcalde Presidente en 6 de Noviembre 
de 1878, no ha designado nuevo Abogádo que la represente;

Y que emplazado mi Fiscal, ha pedido que se consulte 
la absolución de la demanda y la confirmación de la Real 
órden impugnada:

Visto el art. 2.° de la ley de 20 de Junio de 1849, en que 
se previene que los establecimientos públicos de Benefi
cencia se clasificarán'en generales, provinciales y munici
pales, debiendo el Gobierno para hacer esta clasificación 
tener presentes la naturaleza de los servicios que presten y 
la procedencia-de sus fondos, y oir préviamente á las Jun
tas que se crean por dicha ley:

Visto el art. 11, regla 1.a de la misma disposición, con 
arreglo á la cual los patronos, bien ejerzan este cargo por 
sí, bien por razón de oficio ó por representación de alguna 
corporación legítima/conservarán sobre los establecimien
tos de su patronato los derechos que les correspondan por 
fundación ó por posesión inmemorial:

Yisto el reglamento de 14 de Mayo de 1852, que dice 
así: «Art* 3.° Son establecimientos provinciales de Benefi
cencia todos aquellos que tienen por objeto ei alivio de la 
humanidad doliente, enfermedades comunes, la admisión 
de menesterosos incapaces de un trabajo personal que sea 
suficiente para proveer á su subsistencia, el amparo y edu
cación hasta el punto en que puedan vivir por sí propios, 
de los que carecen de la protección de su familia. Art. 4° 
Son establecimientos municipales de Beneficencia los des
tinados á socorrer enfermedades accidentales, á conducir á  
los establecimientos generales ó provinciales á los pobres 
de sus respectivas pertenencias y á proporcionar á los me
nesterosos en el hogar doméstico los alivios que reclamen 
sus dolencias ó una pobreza inculpable.»

Considerando que á solicitud de la Comisión provincial 
de Málaga que ratificó un acuerdo anterior de la Junta de 
Beneficencia de Ronda relativo á la clasificación del Hos
pital de Santa Bárbara, y de conformidad con el parecer 
dé la Sección de Gobernación del Consejo de Estado, fué 
declarado provincial el mencionado establecimiento:

Considerando que para dictar esta resolución se tuvo 
en cuenta el origen del Hospital, las agregaciones de que 
posteriormente fué objeto, las necesidades que satisface, no 
sólo con respecto á los enfermos pobres de Ronda, sino de 
los demás pueblos déla Serranía, y el no contribuir la Mu
nicipalidad reclamante con cantidad alguna para su soste
nimiento:

Considerando que las razones expuestas por el Ayun-
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tamiento en su memorial de 1.® de Octubre de 1876 y las' 
adacidas por su Abogado representante al formalizar la 
demanda, no desvirtúan en lo más mínimo las que sirvie
ron de fundamento á la Real orden impugnada de 26 de 
Febrero ele 1876:

Considerando que esta resolución asegura la asistencia 
y socorro de los pobres, puesto que siendo insuficiente y 
estando además empeñadas las rentas del Hospital, la pro
vincia contribuirá con lo necesario para su sostenimiento: 

Y considerando que la declaración hecha en la mencio
nada Real orden no menoscaba de modo alguno los dere
chos de los patronos de las fundaciones agregadas al Hos
pital de Santa Bárbara, los cuales quedan á salvo y serán 
respetados si se acreditan en forma;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron 
I). Tomás R,etortiílo, Presidente; D. Feliciano Perez Za
mora, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, Don 
Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Pedro Antonio 
de Aiarcon, D. Antonio María Fabié, D. Augusto Amblará, 
D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Francisco Rubio, Don 
José Magaz y el Conde de Torreánaz,

Vengo en absolver á la Administración del Estado de 
la demanda propuesta por el Ayuntamiento de Ronda, y 
en confirmar la Real orden reclamada de 26 de Febrero 
de 1876.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo dé Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a 
c e t a : de que certifico,

Madrid 10 de Julio de 1879.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general 
de Instrucción pública, Agricultura é Industria.

Se hallan vacantes las cátedras de Psicología, Lógica y F i
losofía moral de los Institutos de Teruel y Gerona; la de Re
tórica y Poética del de Huelva; una de L a tin y  Castellano del 
de Lugo, y la de Física y Química del de Cáceres, dotadas con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, las cuales han de proveerse 
por concurso, según lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
numerarios de igual ó análoga asignatura de los demás Ins
titutos que deseen ser trasladados a dichas vacantes, los exce-- 
dentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley puedan so
licitarla en el plazo improrogable de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a ;  en Ja inteligencia 
de que con arreglo á lo preceptuado en la Real orden de 26 de 
Noviembre de 1872, serán admitidos en primer término los 
Profesores de la misma asignatura.

También podrán solicitar las referidas vacantes los Catedrá

ticos supernumerarios que reúnan las condicione^ eligidas en 
el Real decreto de 6 de Julio de 1877 para optar por concurso 
¿ cátedras de número. Todos los aspirantes deberán poseer el 
vítulo académico y el profesional correspondientes, según su 
categoría, conforme á lo prevenido en la Reai orden de 23 de 
Agcfsto de 1878.

Lv^s que se hallen en activo servicio elevarán á esta Direc
ción general sus instancias, una para cada cátedra que solici
ten, pos’ condueto^y con informe del Jefe del establecimiento 
en que servan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe de la Escuela en que últimamente 
hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debs publicarse en los Boletines ofi- 
cidles de las provincias; lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde luego que así sé verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid 12 da Setiembre de 1879.=EÍ Director general, José 
de Cárdenas.

Conservatorio de Artes.
E S C U E L A  D E  A R T E S  Y O F I C I O S .

Desde el dia 1.° al 12 del próximo mes de Octubre, de siete 
á nueve dé la noche, excepto los dias festivos, se halla abierta 
la matrícula para las enseñanzas de artesanos en las siete 
Secciones de la Escuela de Artes y Oficios.

Para mayor comodidad de los jóvenes artesanos, y con el 
objeto de evitar la aglomeración de personas en una sola Sec
ción, los aspirantes á inscribirse .en las clases acudirán á 
efectuarlo en dichos dias y horas al local en que deseen reci
bir la enseñanza, sin que en cada Sección se admita- á m atrí
cula más que á los que hayan de concurrir á la misma.

Las Secciones de la Escuela de Artes y Oficios y  las ense
ñanzas que comprenden son las siguientes: • * * -

C iaseis g e n e r a le s .  —- áá:¡ ’> J
SECCION ¿CENTRAL. * *

Calle de Atocha, núm. 14,piso bajo del Ministerio de Eomentoi
Enseñanza preparatoria, Elementos de Aritmética- y Geo

metría, Dibujo á mano alzada.
Dibujo lineal.
Dibujo artístico industrial.
Modelado.

SECCION SEGUNDA.

Calle de Isabel la Católica, núm. 25; entrada por la de 
¡San Cipriano.

Dibujo lineal.
Dibujo artístico industrial.

SECCION TERCERA.

Calle de los Estudios, núm . 8.
Enseñanza preparatoria. *
Dibujo lineal.
Dibujo artístico industrial.

SECCION CUARTA»

Calle del Turco, núm .11.
Enseñanza preparatoria.
Dibujo .lineal.
Dibujo a rtístieo industrial.

SECCION QUINTA.

Calle de la Palma, núm . 38c
Enseñanza preparatoria.
Dibujo lineal.
Dibujo artístico industrial.
Modelado.
Dibujo topográfico.
Colorido industrial. A

SECCION SEXTA.

Calle de la Princesa, Buen Suceso. c
Enseñanza preparatoria.
Dibujo lineal.
Dibujo artístico industrial.

SECCION SÉTIMA.

Tercera Casa Consistorial; entrada por la calle TMp$f\ ’ÚL
Enseñanza preparatoria.
Dibujo lineal.
Dibujo artístico industrial.

C ia s e s  d e  a m p l ia c ió n .
SECCION CENTRAL.

Aritmética y Algebra/
Geometría, Trigonometría y nociones de Geometría dé s- 

criptiva.
Nociones de Física general y de Física industrial.
Mecánica; conocimiento de las máquinas más usuales* ■ 
Química orgánica.
Química inorgánica»
Idioma francés.
Idioma inglés*
Todas estas clases tendrán lugar de noche.
La matrícula para la clase de Dibujo general y aplicados 

destinada á las señoritas, se verificará en los mismos dias y 
horas en la Sección central.

Los alumnos de las clases preparatorias que en el curso 
anterior han obtenido premio quedan desde luego matricula-*- 
dos en la clase de Dibujo geométrico en la Sección respectiva 
y pueden pasar á recoger sus matrículas en los días y horas* 
señalados en este anuncio.

Madrid 15 de Setiembre de 1879.=Ei Secretario* José María , 
Ye ves. —3

MINISTERIO GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA A G R I C U L T U R A  

E  I N D U S T R I A .

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Agosto último, á los efectos del Tratado celebrado con Italia en -9 de Febrero de ^860 sobr& Propiedad* 
literaria.

Dias. Título de las obras. A u to r . Editor. Tomos y  tamaño.

MÚSICA.

1

5 1 Naples de Carnaval de N. de Glosa. Air du tenor (Perdón concedí- 
Tí1) Reverie' nscriution pour piano Op. 2 7 0 . . . . ....................... Charles Aeton . . . . . . . . . . . . . .  e . . . .  0, „ Un cuaderno ea 4.a

Idem id.
Idem id.

Dos en id 
Uno en id.
Idem id. ; 
ídem id.

Idem id.

Idem id. / :: J  

Idem id.

Id. Canto’ aeli’ &ibá. Dista ti!....  Versi di Micheie de S a n t i ,  posti in
música con accompüg.oamento di pianoforte.................................. .. Raffaello M arfe lla . ........................... .. Idem . o

Id.
Id.

Serenata. Oaprh-cio per uianofurte  Op. 7 . . ................................. ........... Modestino Riveia ............................... I dem. . .  . . • o .
Due ta s e r iz iu n i  p rr  pianoforte, n.° 1. Ailegretto con variazioni 

(quartetto op. 74) di Btethoven. Canzorieita (quartetto  op. 12)
fi\ ?vlFiifif‘lssühn . ........................................... ............ « *..................... .. Beniamino Cesí............................................ Idem . . . .  . . .  . . . . .

Aiiii campo gnu. Album compietoper pianoforte. Op. 5. ....* ••» « •• Pie tro F  lo r ida ............................. ............... Idem . .  o . . . .» -o ..» .id . 
Id. C¿¡p!i s cío in forma di m^zurlca per p ian o fo r te . . . . .  •; , . . . . . Ugo B a s s a n i ....................................................... Idem . . *. ^, 0  . . . . . .  o . .  . . . . .

Albo v* cale paro le  e m ú s ica  di . ................... .. ................. Idem ................ ............. .............................. Idem . .  • . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .I d . ■ 
Id. Fjoi* di Síepe. Sternelio con accompagnamento di pianoforte. Parole 

di L. Strechel,ti. .................. . ..........».......................... . A. P a lm in te r i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...» ........ . . .a , ................. ..
Id. * Du £ogno. Stornello-rom anza in chis ve di sol per M. S. con accom- 

pognamento di pianoforte. Po¿sia di Giuseppo Dott.r T e s th i i . . , . .  
Marn-s. Melodía per mezzo soprano o baritono in mi b in chía ve di 

sol eon accompagnamento di pianoforte . . .  ........................

Antonio Zacea re . ................... .. l&em  . ■>. . . .  » » . . . . . » • » .
Id. Micheie G rim a lá i . ,.  ................................ Idem . .
Id. Mia madre. R om anza di Luigi Luzzi l ib e ram e n te t ra sc n i ta  e va r ía 

la  ner pianoforte a quattro  maní Op 179 . . .  . . . . Giovanni jVIenozzi................................... Idem^ . . .  .• ............................... Idem id.
Id. ¡R i to rn a ! ..... Melodía per  c o n tr a l to  in  cb iave  di sol con aceom pag-

n a m e n to  di pianoforte.  P a ro le  d i  C&Icidonio R e i n a .......... ..............
U na  1 i ta  sul Penice .  ¡Víareía p e r  p ianofo r te  a q u a t t ro  m a n í . . .  .

Salvatore Malerba............... ................... Idem .................................... .............. Id em  id. ‘1
Id.
Id. 1

Virgilio Milanesi................................... IdeiTi....................................................... Idem id.
H im em branze am orose. R om anza per soprano o tenore con aceom -

nt erriíi vnp t ‘ tn ríi yi s tfs On 4 Á* Giorgio S u l l i . ............................................ .. Idej n  .................  ...................................... Idem, id»
Id. Lo  sg nardo. R om anza per basso con accompagnamento di p ian o - 

IVrm ». «• . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . Alessandro Scevars.. .  i ...................... Ide ....................... ............................. Id e m  id»
Id. Rienzi, opera di Riccardo W&gner. Gran fantasía brillante per pia-

YinfVirtp í? nii?v ttrn TníLíii ( )n 1)9- - ......... ....................... .. Paoío Formichi..................................... I d e m ............................................. ....................... I d e m  id .
Id. Un se, lu to  a  Milano. 'Canzone in  eh iave  d i sol con a cc o m p a g n a m e n to

rl i raí t\ itoÍg ‘Y’t.u - - - - - ........................ . . . . a , A . B r a g g i o t t i ................................................... I  d e m .......................... .......................................... Idem id.
23

Id.
Id.
Id.
Id.

í ’ vv\ X W t \ XT\T:\ CÍA Y \& V  Til n o  í fiV >5 A Olí i  t>  - . . . . . . . .  A ................... CCistantino Palumbo............................. Titus Ricordi q.m J e a n . .................... Id e m  id.
X  i T i  t  D 1 C\ TI P P  T il  ?i 1 t ñ í í  T  t i? ! . O  í l  7 - i *  . . .  . * . . . a a o . Idiem ., j ......................................... Idem ............................... ............... Idem Id.
T iiufi >1,0! 11 íinohi O 6 7K DPI* DÍ&Düfort6> • ................................ I d e m ................................. .................. .. Id em  ............ .... ................... .. Idem id.

Y1 ‘i  T 51 TTP P  T il  TI f i í O V  t .f l  t í  i f l  . .  ...................... .... Ti.dem. . . .  *...................................... Idem .......... ..................................... . Idem id. '
¡Invaa i ’ ascondi! Gran valso di bravura per soprano. Parole di 

T^l’pcrrinn "Hntt r OrpffÍPft  ̂ . ................... ............. .. . . . ................... A. Tessarin............... ................ Idem .....................................  o. . . Idem id.
Id. Ero e Leandro, tragedia linca di Tobia.Gorrio. Opera completa per,

canto e pianoforte, riduzione di Micheie SHadino,........ ...........
La Creóla, melodramma in tre atti di E.° e M.a Torefii-Yiol.lier*. 

Opera compjeta pér canto e pianoforte, riduzione delT au to re .., .

G. Bottesini.............................. . . . Idem • .............. Idem en 8.®
Id. Gaetano Coronaro................. . . . . Idem .................. *................................ . • Idem id.

Madrid 4 de Setiembre de 1879.=E1 Director general, José, de Cárdenas. >

Se lialla vacante en el Instituto ds Salamanca la cátedra 
de Agricultura, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto 
en la Real orden áe esta fecha.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
propietarios de la misma asignatura que figuren en el escala
fón del Profesorado de Institutos y los Ingenieros agrónomos 
que desempeñen también en propiedad cátedra de la Sección 
de Ciencias délos estudios generales de segunda enseñanza, pue
dan solicitarla en el plazo improrogable de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , ele
vando sus instancias á esta Direoion general por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos Jos 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Setiembre de 1879.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.
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MINISTERIO DE HACIENDA.— COMISION ESPECIAL ARANCELARIA.

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DEREOI-IO DIFERENCIAL <DE BANDERA (1 ).

EXTRACTO DE LAS LISTAS DE INSCRIPCION DE EMBARCACIONES.

3DISTMTO BE BARCELONA i

PROCEDENTE
CONSTRUIDO

EN

ARQUEOS. — ̂  i—> 0O CD BAJAS.

NOMBRES. Folio.

DE LA 

INSCRIPCION D E

FECHA 
DEL ASIENTO. M É T O D O

CISCAR.
MÉTODO

MOORSON.

GG e* ’ N. p
* P. ; o FECHAS.

CAUSAS.

Lugar. Año Mes. Año
EL ASTILLERO DÉ

Totaleí3 Netos. Totaleís Netos. ' & . p• i Mes. Año,

Saetías.

I ‘

Santa Ana, p o l a c r a - ........................ 1 1804 I i , 142 1815 | Desguazado. 
S Desapareció.N S del Oárroen. . . . . . . . . . . .......... . . . . . . 2 Id. i E • • 131 j Id .

Angel de 'a Guarda......... 3 Id, i 8 i 200 ■Id. 1 Idem.

Paquebotes.

N. S. del Oármen...............................................
San Pablo y San Antonio..................... .
Bella Dolores, antes Palom o..........................

1 * 
2 
3

4804

LIcret.........

180
160
35

1815
Id .

1826

Pasó á Mataró.
Desguazado.
Idem.

;
Balahudes. •

N- S. del Cármen.......................................
Lindo...................................... .......................

*
% :

70
75

1826
Id.

Desguazado.
Naufragó.

| Pingue.
Virgen del Oármen........... ........................... 1 G rao... * . . . i N oviem bre. 1818 57- 1826 Naufragó.

Jabeques. I :
.

San A nton io .......................... .............................
San J uan Bautista.............................................
A lmas del Purgatorio.......................................
San Vicente Ferrer....................................... . .

1
%
3
4
5 M allorca.. .  

T ortosa .. . .
M arzo.........

4804
Id..

1806
1817

40
40
20
23
42

1807 
1815
1808 

Id .
1824

Desguazado. 
Apresado ingleses. 
Pesó á San Feliú. 
Apresado ingleses. 
Pasó á Palma.

S*?ri Froncisccí• . . . 6 Enero.. . . . . 1818 85 1826 Desguazado.
Air aHa . . . . . . .  . • . . 7 (»)

Ibiza.

I d e m. . . . . . m i 35 1833 Zozobró.
San Luis..........................................................
Virgen del Oármen . . .  . . . . . . .  . . . . .

8
9

Octubre.. . .  
Id em ...........

id .
Id.

12
18

1834
1831

Pasó á Mallorca. 
Naufragó.

San Rafael, polacra goleta de tres p a lo s ... 
N S. del Cármen............. ........ ................... , . .

10
di

A bril 1832 
Td.

M&hon.. . . . . . . . 79 i J u n io - - - - . . 1834 Vendido Habana.
T ortosa .. . . Idem ............ 60 1837 Pasó á Pal amos.

Rita, p a ileb ot... - . .  0. . .................... 1% M ahon.. . . . Aerosto 1861 49 1 Enero......... 1858 Idem á  Mahon-
i

LondrOo

San Juanv. , o . . . . . . o .................................. d 1 4804 65 1826 Desguazado,

Bombardas.

Santo Cristo del Buen V iaje...........................
Santo Cristo....................................................... .
Virgen de la Misericordia............................

j D iana, antes San S eb astian ...........................

1
2
3
4

Valencia - . .  j 
Mataró.. . . .  I

Jul i o . . . . . .

1804
1809
1812
1826

50
35
40
30

1826
Id .

1818

Desapareció.
Idem.
Apresado corsarios. 
Desaparecido.

I Gertrudis. ................. .................................... 5 * Enero. . . . . . 1827 43 A b r i l . . . . . .. 1827 Naufragó.
N. S. del Carmen., • ........................ ...................
Oármen, bergantín.............................. ............ .

6
7

Setiem bre.. 
A g o sto ... . .

1829
1839 49

34
22

1830
1853

Idem.
Pasó á Lloret.

Canario. *

N. S. del Cármen...................................... d (&) 18041 24 1804 Desguazado.

Tartanas.

Concepción, polacra............................................
Consolación......... ............................................... .
San A ntonio............. ..............

1
2
3 Jul io. . . . . . .

1804
Id.

1808

78
64
40

1826
1815
1814

Desapareció.
Naufragó.
Pasó á Palamós. 8 /

! Faluchos ó Laudes.

Fortuna, antes Fernando V II...........* „ . . . .
N e p l u n o . . . .......................................

d
2

Agosto . . . . .  
Febrero ___

1827
1830 Barcelona............

58
62

1831 Pasó á Habana.

Leon ad as ......................................... .. . 3 ■ Marzo.......... Id.  I I d e m. , ................ 58
A m s l i í ,  polacra f o l e t a . . . . .  . , , 4 Enero.......... 1831 Id em .................... 71 1845 Naufragó. i
S m  A ntonio ............... ................................... ... 6 Matar ó . . . . .  i Noviembre. Id . 16 1836 Pasó á Mallorca.
P 1 r tc n . . ,  ............ .... .............................................. 6 Febrero.. . . 1832 Arenys ................ 70 |
San Agust ín , ............................... 7 Masnou___ Enero.......... 1833 24 1837 Pasó á Mallorca.
D ecoro .. ........... ..................... .. . 8 Id em ___ 1834 20 |
F o r t u n a ................................................ . . . 9 Id em . _____ Id . 20 1835 Pasó á P a lm a .
T e m er a r i o ..................„ , .......................................
Vigilante, polacra gol e t a . . . . »  ................ ¡

dO
dd Juni o . . . . . . 1836

2°
88

1851
1862

Idem á Valencia. 
Naufragó.

Marte ................... ....................... .........................  j
Cavilar?........ .. . .  1

12
d3

O ctubre.. . .
Diciembre.,

Id.
Id. B lanes ................. 51

20
28

18361
1860

Vendido á franceses. 
Pasó á A licante.

Continúan hasta el folio 71; el 72 inútil, yj 
siguen hasta el folio 83 inclusive de la | 

' misma lista de matrícula, que por sers 
todos menores de 50 toneladas no se in -  

¡ dividualizan.

; LISTA SEGUNDA.:
' Laudes de tráfico costanero.

Santa  Teresa ................................. i m 1199 Ju lio . . «««* 1804 Barcelona........... 10
Cont inúan hasta el folio 160 inclusive.

LISTA TERCERA.

| Laudes de pesca.

Contiene desde el folio i.° hasta el 787 In
clusive.

’

1 i

p) Véase la G a c e t a  de ayer. ( a)  Apresado Hacienda. (b) Procedente de Ba:raciona del folio B73. (e) Procedente de Barcelona del folio 467.
(Se continuará.)



Gaceta de Madrid.-N ú m . 262. 19 Setiembre de 1879. 929.
Direccion del Tesoro público y Ordenación general 

de Pagos del Estado.
El día 80 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego

ciará en la Dirección general de mi cargo una nota de letras 
sobre, productos de la Renta de loterías, la cual, así como las 
condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la 
Sección de banca de este centro directivo,

Madrid 18 de Setiembre de 1879.= E  i Director general, 
Agustín Genon.

Direccion general de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el día SO del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de renta perpétua interior, correspondientes ai ven
cimiento de 1.® de Julio último, señaladas con los núme
ros 1,157 al 4.370 de presentación, y las comprendidas en los 
números 901 al 1.000, que á pesar de haber sido llamadas an
teriormente no se hayan presentado al cobro.

Madrid 18 de Setiembre de i879.=Ei Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.*=E1 Director general, Arenillas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Establecimientos penales.

Autorizada esta Dirección general por Real orden fecha de 
hoy para enajenar en pública y simultánea licitación el edi
ficio que fué presidio cíe Toledo, se hace saber al público que 
dicho acto tendrá lugar el día 80 del próximo Octubre, á las 
tres en punto de la tarde, en el despacho de la misma, y ante 
el Gobernador civil dé la indicada capital, con estricta suje
ción ai pliego de condiciones que a continuación se inserta.

Madrid 17 de Setiembre de 1879.=E1 Director general, 
Santa Cruz.

Pliego de condiciones para la enajenación en pública y simul
tánea subasta del edificio que fué presidio de Toledot sito en
la píamela de la Merced de aquella ciudad,propio de la Direc
ción general de Establecimientos penales.

I .a Se saca á pública y simultánea subasta la enajenación 
del edificio que fué presidio de Toledo, sito en la plazuela de 
la Merced.

8.a El expresado edificio form°, en su planta un polígono 
irregular de 15 lados, que linda por Ja derecha saliendo con 
la calle que conduce á la Granja, por la izquierda con el con
vento de religiosas dé Santo Domingo el R,eal, y por la espal
das con los terrenos denominados de la Granja. Encierra den
tro de su perímetro una superficie de 8.8-13 metros cuadrados 
y  66 decímetros, de los cuales 1.834 están sin cubrir por cor
responder á los patios, y los restantes se encuentran cubiertos 
con piso principal y armaduras de tejados. Ei estado de con
servación de sus fábricas es muy mediano , habiendo llegado 
el caso de verificarse la ruina en el ángulo de la derecha y ser 
necesario apuntalar los pisos de la crujía de la Granja y al
guna parte de la de la fachada principal, siendo también no
table el mal estado en que se encuentra la armadura de la 
mayor de sus crujías, titulada cuadra alta, y del muro tras
versal que separa el patio de la derecha del central. No consta 
que este edificio se halle gravado con carga ni servidumbre 
alguna.

3.4 El precio tipo que se fija para la venta de esta finca con 
todos sus accesorios es el de 88.500 pesetas, en que ha sido ta
sada por el Arquitecto de la provincia.'

4.a La subasta tendrá lugar simultáneamente en esta Gorte 
y en Toledo ante el limo. Si8. Director general de Estableci
mientos penales y Gobernador de aquella provincia respecti
vamente, ó personas delegadas al efecto, el dia 80 de Octubre 
próximo, á las tres en punto de la tarde, con asistencia del Jefe 
de Negociado é intervención de Notario público, que autori
zará el acto.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
durante la primera media hora después de abierta la licita
ción; y para que sean válidas deberán redactarse en un todo 
conforme al modelo que ge inserta á continuación, é ir acom
pañadas de la cédula personal y del documento que acredite 
haberse constituido para el objeto el depósito previo de 3.000 
pesetas en metálico,nó su equivalente en valores del Estado, 
en la Caja general ó en la sucursal de Toledo. Las proposicio
nes que carezcan de alguno de estos requisitos ó no lleguen ai 
tipo fijado serán desechadas.

6.a No podrán hacer postura los que de cualquier modo in
tervengan en la enajenación de la finca, siendo nu o el remate 
que se hiciere á su favor, sin perjuicio de la privación de 
empleo con que desde luego será castigado el que contravinie
re á esta disposición.

7.a Tampoco serán válidas las proposiciones de los deudo
res á la Hacienda como segundos contribuyentes, ó por con
tratos ú obligaciones en favor del Estado, miéntras no acredi
ten hallarse solventes de sus compromisos.

8.a - Los pliegos se irán numerando á medida que se verifi
que su presentación , y  trascurrida la media hora que marca 
la condición 5.a para su presentación no se admitirá ninguna 
más, ni podrán retirarse los presentados.

9.a Terminada la presentación de las proposiciones, el se
ñor Presidente dispondrá se proceda á la apertura de los plie
gos que las contienen, por el mismo orden que se hubieren 
presentado, y á la publicación de su contenido en alta é inte
ligible voz.

10. Leidas todas las proposiciones presentadas, el Sr. Pre
sidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la 
más*ventajosa, esto es, que ofrezca mayor precio por el edifi
cio objeto de la subasta.

II. Si resultasen dos ó más proposiciones igualmente ven
tajosas, se abrirá en el acto nueva licitación por pujas á la 
llana durante 15 minutos, tan sólo entre los postores que ha
yan causado el empate; debiendo ser las mejoras por lo ménos 
de 500 pesetas. Empero si esta licitación oral no ofreciese re
sultado, se adjudicará el remate al autor de la proposición 
que se hubiera presentado primero.

18. Adjudicado provisionalmente el remate, el Sr. Presi
dente dispondrá se levante por el Notario el acta correspon
diente y la elevará al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
para la resolución que proceda, devolviendo en el acto á los 
licitadores las cartas de pago de los depósitos constituidos 
para licitar, á excepción de la que corresponda á la proposición 
sobre que haya recaído la adjudicación, la cual será retenida 
para los efectos prescritos en el art. 5.° del Real decreto de 87 
de Febrero de 1858.

13. La adjudicación provisional no tendrá fuerza ni valor 
alguno ínterin no obtenga la aprobación superior; pero conce
dida esta definitivamente, se notificará al rematante para que

| en el término de ocho dias, á contar de^de el que tenga Jugar 
| la notificación, otorgue la correspondiente escritura de compra 

y venta; en el bien entendido de que en el caso de no verifi
carlo perderá el depósito prévio y se anunciará nueva subasta 
á su costa y perjuicio.

14. El precio en que quede rematado el edificio lo abonará 
el comprador á la Dirección general de Establecimientos pe
nales en el acto de otorgar la escritura, en metálico, con ex
clusión de todo papel.

15. Será de cuenta del rematante el pago de los derechos 
del Notario que autorice la subasta, los de la escritura y una 
copia en el sello correspondiente para la Dirección general de 
Establecimientos penales y cuantas ocurran hasta la toma de 
posesión. También correrán á cargo del propio rematante los 
gastos de la publicación del presente pliego de condiciones y  
de los oportunos anuncios, según se halla prevenido, así como 
los certificados y planos que el comprador exija del todo ó 
parte de la finca enajenada, los cuales deberán satisfacerse con 
arreglo á la tarifa aprobada por los Arquitectos de la Acade
mia de San Fernando.

Y 16. Las proposiciones se sujetarán al siguiente:

Modelo de proposición.
D    vecino d e .   domiciliado en la calle de .

número , según aparece de la cédula personal de........
clase, señalada con el núm que acompaño; enterado del
pliego de condiciones que publica la G a c e t a  d e  M a d r id , nú
mero   correspondiente al d ia . . . . .  de.. .. del presente
año para la enajenación del edificio que fué presidio de Tole
do (ó de esta capital), me conformo con cuanto se consigna en
el mismo, y me comprometo á adquirir dicha finca por........
(Aquí se expresará en letra clara é inteligible la cantidad en 
pesetas y sin fracciones de céntimos que se ofrezca.)

Y como garantía de esta proposición, acompaño también la 
carta de pago que acredita haber constituido el depósito de 
3.000 pesetas que marca la condición 5.a para licitar.

Madrid (ó Toledo). (Fecha y firma del proponente.)
Madrid 17 de Setiembre de 1879.=Aprobado.=FRANCisco 

S il v b l a .

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Corre o Central.

SECCION DE LISTA.

Garios faltas de franqueo el dia 17 de Setiembre*

Núm. 885 Adrián Escudero.—Encinas.
886 Andrés Jaén.—Valls.
887 Cristóbal Pardo.—Avila.
888 Eustaquia González.—Molar.'
889 Felipe N.—Pelayos.
830 Francisco López.—Pintin.
831 Federico Echavarría.—Cuenca.
838 Gabriel N.—Torrijos.
833 José M. de Astigarraga.—Campanario.
834 Joaquin Rodríguez.—Valladolid.
835 Josefa Sevillano.—Salamanca.
836 JuanOchoa.—Loranca de Tajuña.
837 Juan Francisco Sarrion.—Alcázar de San Juan.
838 José López.—Manzanares.
839 Luisa Nava.—Escorial.
840 Manuel Gelves.—Tetuan.
841 Manuel Tapia.—Bilbao.
848 Petra Alvarez.—Oviedo.
843 Ramona Zozaya.—Obejo.
844 Ramón García.—Batea.
845 Victoriano López.—Barcelona.

Madrid 18 de Setiembre de i879.*=El Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido 
entregarse á los destinatarios.

Día 18.

HOMBRE  ,3»‘.aoio« de orig«B>
— ■ ■ n, in;iTO? mui ir ni <

Vigo.....................  Vázquez Reyes. . . .  Corredera Baja.
Valladolid.  Luis R om ero.. . . . .  Mendizábal, 4.
Pecevas................  Paul Michel. Gare du Nord.
Valencia. ..........  José Bolera.. . .  . . .  Arenal, 8.
Málaga................  Pascual Yagüe.. . .  Ausente.
Antequera   Evarisfa Elias  Jacometrezo, 68, se

gundo.
Oviedo.................  Baldomera Gonzá

lez......................... Puebla, 6, principal.
Cádiz...................  Gala Ruano............  Ferraz.
Valencia..............  Leonor Martínez... Cuesta de Santo Do

mingo, 3, cuarto int.
Valladolid  Serafina García... .  Casa Parra.
Játiva..................  Antonio A gustí.... Sin señas.
Toledo.................. Valentín Fernandez Leganitos, 1.

Madrid 18 de Setiembre de 1879. =>EI Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Administración económica de la provincia 
de Almería.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel María 
Ibarrola, Inspector que fué de la Administración de Rentas de 
esta provincia; D. José Esquinas, Administrador; D. Francisco 
Paula Burruezo, Inspector; D. José Antonio Cano, Inspector; 
D. Luis Nevot de Padilla, Administrador de Directas, y Don 
Mariano Avilés y Alfaro, Inspector de la misma dependencia, 
para que en el término de 30 dias comparezcan ante esta Ad
ministración por sí ó por apoderados para hacerles saber el 
alcance que resulta contra ellos por redención de censo de po
blación en los años 1844 á 1848 en que intervinieron; en la in
teligencia de que pasado dicho plazo sin presentarse, ó perso
na que los represente, se procederá por la via de apremio con
tra sus bienes conforme al reglamento orgánico del Tribuna! 
de Cuentas del Reino,

Y  por ignorarse el paradero de Jos in dicados responsables, 
se p u b lica  el presente en is  G a c e t a  .de  M ad r id  y ¡m el Boletín 
oficiaJ- de esta  provincia.

Almería 15 de Setiembre de 1879.==José M. Monlau.

Administración económica ¿Le la provincia 
de M a d r i d .

Reintegros.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez y 

termino de 15 dias á D. Joaquin Duarteó á ,sus eausahabientes 
para que comparezcan en esta dependencia- y Negociado res
pectivo para enterarles de un asunto que \m interesa; en la in
teligencia que de no verificarlo en dicho térra Ano les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid Ib de Setiembre de 1879.=E1 Jefo económico, An
tonio Laá.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 11. Apolinar de 
Rato Hevia y Honderos, ó cualquiera de los den iás parientes, 
herederos del SL Honderos, cuyo domicilio se igt ‘ora, para que 
en el término de 15 dias,, á contar desde el de h fe publicación 
de este edicto, se presenten en estas oficinas á fin de enterarles 
de un asunto que les interesa; en la inteligencia de que de no 
efectuarlo así les parará el perjuicio que haya iugu \r.

Madrid 17 de Setiembre de 1879.=E1 Jefe sgoií ómico, An
tonio Laá.

Capitanía del puerto de Barcelona .
D. Antonio Marimon y  Catalá, Teniente de nav ío de pri

mera clase, Ayudante de la Comandancia de Marín, a de esta 
provincia, hace saber que estando instruyendo suxnai da per el 
robo cometido á bordo de la balandra Dolores, desar; mada en 
este puerto, por el presente tercer edicto se llama y emplaza 
para que se presente á dar sus descargos como compile *ado, se
gún resulta de autos, á Esteban Rodriguez y Rodrigue, z, mari
nero, que perteneció á la tripulación de aquel buqu e; en el 
concepto de que no verificándolo en el término de *. 10 dias,, 
centados desde la publicación de este edicto en el Bolet in ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se eontinu ará la 
causa, condenándole en rebeldía.

Barcelona 17 de Setiembre de 1879.=Antonio Marimon.— 
Por su mandado, Estéban Lozano.

Junta económica de la Fábrica de Armas de Tol edo
Artillería.

Dispuesto por Real orden fecha 87 de Agosto último se ena
jene!/sin las formalidades de subasta pública 85 toneladas 
métricas de latón en recortas procedentes de la fabricación de 
cartuchos metálicos que existen en los almacenes de este esta
blecimiento, la Junta económica del mismo ha acordado se 
verifique la venta por pujas á la llana el aia 11 del mes de Oc
tubre próximo venidero, y hora de las doce de la mañana, en 
el despacho del Sr. Coronel Director, ante la expresada Junta.

El precio límite que ha de servir de tipo para la mencio
nada venta será el de 105 pesetas el quintal métrico, siendo 
desestimada toda oferta que no llegue á cubrir el citado precio.

Si en el acto de la venta hubiese dos ó más ofertas iguales, 
contenderán sus autores entre sí durante 15 minutos; y caso 
de no mejorarla, se decidirá á quien la suerte designe, a pre
sencia de los interesados.

El comprador deberá hallarse presente ó legalmente repre
sentado para aceptar y firmar el acta de adjudicación, que
dando obligado en un plazo que no exceda de un mes á retirar 
de los almacenes toda la cantidad de latón, siendo de cuenta 
del mismo los empaques que para ello necesite, teniendo esta 
Fábrica derecho á exigirle judicialmente el cumplimiento á la 
falta de su compromiso.

No podrá sacar el comprador cantidad alguna de latón de 
los almacenes de este establecimiento sin presentar previa
mente la carta de pago que verificará en la Caja de la Admi
nistración económica de esta provincia el importe de la canti
dad que esté dispuesto á recibir por cuenta de la total de dicho t 
latón; en ei concepto de que no se admitirá ofrecimiento al
guno ántes ni después de constituido el Tribunal aun cuando 
no se presentara licitador alguno.

Será obligación del comprador satisfacer el importe de los 
anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id , que lo acreditará con el 
documento de pago, que deberá presentar ántes de la extrac
ción de dicho metal.

Toledo 17 de Setiembre de 1879.=E1 Oficial primero de 
Administración militar, Secretario, Pedro Sánchez Bravo.= 
V.® B.® =  E1 Coronel-Director, Presidente, Wenceslao Ci- 
fuentes.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.Alcaldía constitucional de San Fernando.
D. Pedro Sutil y Garro, Alcalde de esta ciudad.
Hago saber que con sujeción á lo prevenido en la ley 7.a, 

título 19, libro 3.® de la Novísima Recopilación, se cita, lla
ma y emplaza á los dueños de un solar situado entre las* 
calles de Calatrava y Bonifaz, de esta ciudad, señalado con 
los números 46 y 10 modernos respectivamente: y linda al 
Norte con dicha calle de Bonifaz; al Sur con casa núm. 44 de 
la de Calatrava, de la propiedad de Doña Francisca Remero; 
al Este con lr¿ casa núm. 18 accesorio de la calle de Bonifaz, 
de la señora, viuda de D. Francisco Martínez Moreno, y al 
Oeste con 7a de Calatrava; y mide su superficie 898 metros 
cuadrados y 66 centímetros también cuadrados, para que en 
el improro gable término de cuatro meses, contados desde la 
fecha en gLm  aparezca inserto este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id , se p resenten en esta Alcaldía á exhibir sus títulos de 
propiedad y obligarse en su caso á la reedificación del mismo 
dentro (fiel plazo de un año siguiente; en ei concepto de que si 
así no 1 o verificasen les parará el perjuicio que haya lugar.

Sari Fernando 4 de Setiembre de 18179.= Pedro Sutil.— 
Manuf d Ortiz, Secretario. X —333

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 
Secretaría general.— Negociado 8.®

Por el presente, y en virtud d.e acuerdo del Exeme. Sr„ Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal* se cita, llama 
y emplaza por segunda y última vez á D. Domingo Qloyiz* ó
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herederos* cuyo paradero ne ignora i  fin de quo en el ter taino 
de 80 ¿ias, que- empezaran «i contarse & loó 10 de publicado este 
anuncio en la G aceta po>r tres días consecutivos, se presenten 
en esta Secretaría genejr&l por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pdi.ego de reparos ocurridos en el examen 
de la cuenta de gastos públicos de guerra por el crédito ex traor
dinario para Santo D ¿mingo, correspondiente al mes de Agosto, 
de 1868; en ja inte] i gemela quo de no verificarlo les paran?, el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de S< Miembro de-1879.—Manuel Torné. 3

Por el presenf ,e, y en virtud de acuerdo del Exorno. Srr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita» Lama 
y emplaza porp' rirnera vez a D. José Villamij, ó sus herederos, 
cuyo paradero f ¿e ignora, a fin de que en el term ino de 30 dias, 
que empezarár ¿ á contarse á los 10 de puolicado este anuncio 
en la G aceta por tres dias consecutivos, se presenten en esta 
Secretaría gej aera! por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la  
cuenta de gs istos públicos de guerra por el crédito extraordi
nario para Santo Domingo, correspondiente al mes de Marzo 
de 1868; er l la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio q ue haya lugar.

Madrid 15 de Setiembre de 4879.=Manueí Tomé. —3

JUZGADOS MILITARES.
C a r t a g e n a .

D. Jo sé Domínguez Giles, Comandante, Capitán de infan
te ría  de Marina en la escala de reserva, Ayudante del Arsenal.

EabLéndcse ausentado del navio ponton de este Arsenal 
•el mari ñero de segunda clasa Rafael Vidal y Beleño, hijo de 
TMelcho r, de 46 años, natu ra l de Alicante, á quien estoy su 
m arial ido por delito de quebrantamiento de condena;

l is  ando de las facultades que en estos casos conceden las 
R eales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por 
el.presente cito, llamo y emplazo al expresado m arinero por 
tercer edicto, señalándole el pabellón de Ayudantes de este 
Arsenal, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 10 
tiias, á contar desde la publicación de este edicto, á dar sus 
descargos; y en su defecto se le juzgará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 13 de Setiembre de l879 .= E l Fiscal, 
■José Domínguez Giles.

C iu d a d .- R o d r ig o .
D. Manuel Chozas y Barba, Capitán graduado, Teniente 

Ayudante de la Comandancia de Carabineros de Salamanca, y 
Juez fiscal de la sumaria que se instruye contra el sargento 
segundo do la misma Juan Duque Martin y tres individuos 
más,-acusados de haber m altratado á una cuadrilla de sega
dores portugueses le noche del dia 14* de Julio último en el 
pueblo de Nava-sirias, de esta provincia.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas, y en cumplimiento de lo ordenado por 
el Excmo. Sr. Capitán general del d istrito , por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto á la expre
sada cuadrilla de segadores, cuyos nombres, pueblos de natu
raleza y vecindad se ignoran, para que en térm ino de 10 dias, 
á  contar desde la publicación del mismo en la G aceta de M a
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en esta 
Fiscalía, sita en el cuartel de la Colada de esta plaza, á pres
ta r sus declaraciones; y de no verificarlo en el plazo señalado 
;serán desatendidas sus reclamaciones.

Ciudad-Rodrigo 16 de Setiembre de 4879.=Manuel Chozas.

Leganés.
D. Diego Barquero y Sánchez, Comandante Fiscal del se

gundo batallón del regimiento infantería de Mallorca, núm e
ro i  3.

Habiéndose ausentado del cuartel de este cantón el dia 4 
de Agosto último el soldado de la prim era compañía de este 
batallón y regimiento Manuel García Sierra, por cuya causa 
se está sumariando;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficíales del E jército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al (Expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención de dicho cuartel, donde 
deberá presentarse dentro del término de F0 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos.

Legané-s 10 de Setiembre de 1879.—Diego I Jar quero.

M a d r i d .
D. Eduardo del Castillo y D'Olhaberriague, Coronel, Te

niente Coronel de infantería, y Fiscal permanent e de esta.. Ca
pitanía general.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo í i l  Teniente 
graduado Alférez de infantería D. Juan Casares y Pinedo, 
para que en el improrogable término de 10 dias, á c ontar des
de su publicación en la Gaceta de ¿Madrid, se presen te en esta 
Fiscalía de mi cargo, sita en la calle de Valverde, n ú iu . 1, t r i 
plicado, piso tercero, con objeto de responder á los caí ’gos que 
se le hacen en un expediente que se le sigue; bien encendido 
que de no haeerlo así le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 14 de Setiembre de 1879.—Eduardo del C astillo .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lc a lá  de Henares.
D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de primera instancia de 

Alcalá de Henares y su partido.
Por este segundo edicto se cita, llam a y emplaza á los que 

se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa, que 
en la iglesia parroquial de Pezuela de las Torres fundó Juana 

Mpsa y poseyó D. Francisco Ruiz, para que dentro de 30

dias, aet)de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  Boletín oficial de esta provincia, acudan á  deducir en 
for ¿es, el derecho que les asista; «percibidos de que si no lo 
th&oen en dicho térm ino les parara el perjuicio á que haya
hag*. r.

Dado en Alcalá de Henares á 10 de Setiembre de 1879.*= 
M igad Tiosa = P o r  su mandado, Juan. Fernandez Ballesteros.

•V OOlX—o
Madrid.—Hospital.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia del dis
trito  del Hospital de Madrid.

Por el presente y en cumplimiento de lo acordado se saca 
á pública subasta por térm ino de 20 dias una casa situada en 
esta Corte y su calle de Herraosilla, señalada con el núm. 4, 
manzana £10: tiene de superficie 8.601 piés cuadrados y 49 de
címetros cuadrados de otro, y un solar unido á la anterior 
superficie de 3.242 piés cuadrados con 24 décimos, destinado 
hoy á jard ín : se compone de piso bajo, principal con una h a 
bitación, segundo, tercero y cuarto con dos, y dos sotabancos 
con buhardillas trasteras; es de construcción reciente y ha sido 
retasada con el solar anejo á la misma en 225.000 pesetas, á 
rebajar cargas si la afectasen. Por dicha cantidad se sacan á 
pública subasta, señalándose para su rem ate el dia 17 de Octu
bre próximo, á la una y media de su tarde, en el local del 
Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia.

P ara tomar parte en la subasta depositarán los licitadores 
en la mesa del Juzgado previamente al acto del rem ate 5.000 
pesetas, que serán devueltas á todos ménos al mejor postor. 
Desde este dia hasta el señalado para el rem ate estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario los autos y  demás 
antecedentes, travesía de San Mateo, núm. 14, cuarto tercero 
de la derecha, desde las ocho hasta las doce, todos los dias no 
feriados. *

Dado en Madrid á 17 de Setiembre de 1879.=Rafael Solís 
L iébana.=Por mandado de S. S., Licenciado José Orfciz y  Mar
tínez: X—334

Madrid.—Inclusa.
Licenciado D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito  
de la Inclusa de esta capital.

Hago saber que en el expediente promovido en este mi 
Juzgado y Escribanía del que refrenda por el Procurador Don 
Patricio García de Alcañiz, en nombre de los liquidadores de 
la Compañía de los ferro-carriles del Noroeste de España, he 
dictado con esta misma fecha un auto que en su parte dispo
sitiva dice así:

«El Licenciado D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito 
de la  Inclusa, por ante mí el Escribano dijo: que debía decla
rar y declara en estado de quiebra á la Sociedad m ercantil 
anónima denominada Compañía délos ferro-carriles de Polen* 
cia á la Coruña y de León á Gijon, ó del Noroeste de España, 
retrotrayéndose los efectos de esta declaración por ahora y sin 
perjuicio de tercero al dia 42 de Febrero de 4878, en que se 
publicó el decreto de 9 del mismo mes.

Se nombra Comisario de la quiebra al comerciante m a tri
culado, vecino de esta capital, D. Ricardo Seguer, lo cual 
se le comunique por medio de oficio y testimonio de la parte 
dispositiva de este auto.

Se decreta la ocupación judicial de todas las pertenencias 
de la Compañía quebrada y de los libros, papeles y documen
tos de la misma, tan luego por el Gobierno se pongan a dispo
sición de este Juzgado como competente, con reserva para en
tonces de proveer respecto á su depósito y  adm inistración.

Publíquese la quiebra por edictos, que se fijarán coa as is
tencia de Escribano en los sitios públicos de esta capital como 
domicilio de la Sociedad, y además donde esta tenga estable
cimientos m ercantiles, poniéndose en los autos diligencia que 
lo acredite, con expresión del dia y lugar en que se hubiesen 
fijado, debiendo oficiarse á las Autoridades judiciales de los 
pueblos en que existan dichos establecimientos; y además se 
insertarán en los Boletines oficiales de las respectivas provin
cias y en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario de Avisos; inclu
yéndose la prohibición de que nadie haga pagos ni entrega de 
efectos á la Compañía quebrada, sino al Depositario que se 
nombre, bajo pena de no quedar descargados de las obliga
ciones que tengan pendientes en favor de la masa, y con pre
vención además á todas las personas en cuyo poder existan 
pertenencias de la quiebra que hagan manifestación de ellas 
por notas que se entregarán al Comisario; bajo apercibimiento 
de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en aquella.

Deténgasela correspondencia que venga dirigida á la So
ciedad anónima de los forro-carriles dol Noroeste, la cual se 
pondrá á disposición del Comisario para los efectos del a r
tículo 4.068 del Código de Comercio, y á este fin oficíese al 
Sr. Adm inistrador del Correo Central, acompañando certifi
cación de este auto-, y quedando nota en ei expediente de ha
berse despachado en esta forma.

Convóouese á los acreedores á la prim era ju n ta  general, 
en la que serán nombrados tres Síndicos, señalándose para 
ella el dia 46 de Octubre próximo, y hora de las diez de la 
mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado; bajo aperci
bimiento de pararles ei perjuicio que haya lugar, debiendo ci
tarse para el acto á los representantes de la Compañía.

Así por este auto lo acuerda, manda y  firma S. S., de que 
doy fé.=Licenciado Rico.=Licenciado Juan Marios.»

En su v irtud y para debido cumplimiento de lo mandado, 
se expide el presente, previniéndose que el Comisario nom
brado para esta quiebra vive en la calle de Capellanes, n ú 
meros 44 y 46, piso tercero de la derecha<

Dado en Madrid á 46 de Setiembre de 4879.=Licaneiado 
Matías Rico.—El actuario, Licenciado Juan^Martos, X—330

P a lm a  de M allorca.—Lonja.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Lonja del partido de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Manuel Blanch y Rieza, conocido por Blanco, natural y vecino 
de la ciudad de Barcelona, que ha tenido su último domicilio 
en la calle de Esparter, núm. 6, piso segundo, de dicha ciudad, 
habiendo sido vecino de esta de Palm a, casado, de oficio teje
dor, de 48 á 50 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 20 dias que se le señalan, á 
contar desde el siguiente á su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, de las de Bar
celona, Tarragona, Lérida y Gerona, se presente en este Juzga
do y oficio del infrascrito para hacerle saber que si quiere se
guir estando en libertad en la causa crim inal instru ida en 
este dicho Juzgado contra él y otros por delito de estafas en la  
recluta..de mozos para el servicio de U ltram ar, preste fianza 
por la cantidad de 1.000 pesetas; y no dándola en el acto de la 
notificación, sea reducido á prisión en la cárcel de esta referida 
ciudad; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
gubernativas, civiles y m ilitares, labusca, captura y conducción 
á este referido Juzgado y á mi disposición del precitado Ma
nuel Blanch.

Dado en Palm a de Mallorca á 40 de Setiembre de 4879.= 
Andrés C alleja.=For mandado de S. S., Miguel Villalonga.

Puerto de Santa M aría.
D. Antonio de Zavalla y Gil, Juez municipal, é interino 

de prim era instancia de este partido.
Por la presente requisitoria cita, llam a y emplaza á Juan 

Peña Villalva, natural de Jerez de la Frontera, vecino de Rota, 
de 23 años de edad, para que en el térm ino de 30 dias, á con
tar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la cárcel pública de este partido á cumplir la 
condena que le ha sido im puesta en causa por lesiones á 
Miguel Arana; apercibido de que si no lo verifica se le decla
rará  rebelde.

Puerto de Santa María 9 de Setiembre de 4879.=Antonio 
de ZavalJa.=Estóban Paullada y Moreno.

. D. Antonio de Zavalla y Gil, Juez municipal, é interino de 
prim era instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Lázaro Vázquez, conocido por Cuesta, sepulturero que fué de 
la villa de Puerto-Real, para que en término de 30 dias, á 
contar desde la publicación d e  la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria en 
la causa que se sigue por exhumación de cadáveres en el ce
menterio de la villa de Puerto-Real; apercibido de que si no 
lo verifica se le declarará rebelde.

Puerto de Santa María 9 de Setiembre de 4879.=Antonio 
de Zavalla.==Estéban Paullada y Moreno.

. D. Antonio de Zavalla y Gil. Juez municipal, é interino de 
prim era instancia del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  Ma. 
nuel Gutiérrez Sánchez, natural de San Vicente de la B ar
quera, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado para instruírsele de la ejecutoria recaí
da en causa por contrabando.

Puerto de Santa María 40 de Setiembre de 4879.=Antonio 
de Z avalla.=Estéban Paullada y Moreno.

Rambla.
Por la presente requisitoria, y en v irtud  de auto dictado 

en causa por robo de ganado vacuno y asnal, ejecutado, la no
che del 20 al 21 de Julio últim o en el cortijo de la Catalineta, 
término de Santander, se cita, llama y emplaza á Francisco 
López García, álias el Contrabandista, y otro hombre que le 
acompañaba en referida noche, y ejecutaron el eitádo robo en 
dicho cortijo, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino 
de 40 dias, siguientes á la publicación de esta requisitoria en 
el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ,  com
parezcan en este Juzgado á re ponder de los cargos que les re
sultan en dicha causa; bajo apercibimiento de que trascurrido 
dicho término sin verificarlo, serán declarados rebeldes, y les 
parará el perjuicio áque  hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se excita el celo de las Autoridades y agentes 
que constituyen la policía judicial para que procedan á la  bus
ca de dichos reos y de las reses ó semovientes sustraídas que 
á continuación se expresan; y caso de ser habidos, los rem itan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en la Rambla á 9 de Setiembre de 4879.=E1 actua
rio, Juan B. Jiménez.

Señas de los dos desconocidos.
Francisco López García, álias el Contrabandista, de edad 

como de unos 36 años; vestía chaqueta, chaleco y pantalón de 
lanilla oscura, sombrero bajo, claro, arrom erado, botas blan
cas, con un escapulario en el pecho con cintas negras.

El otro hombre que le acompañaba es de edad como de 
unos 24 años, y vestía pantalón, chaqueta y chaleco de tela 
clara, botillos blancos, sombrero de felpa negro, de ala ancha.

Señas del ganado.
Cuatro vacas, dos de á tres años y las otras dos cerradas.
Una burra parda, cerrada.
Otras dos vacas negras, una de ellas con un lunar blanco 

ó hierro en una nalga.
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Un toro ó novillo colorado. 
Y una escopeta.

S a n  Roque.
D. José Manuel de Villena, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Moreno Vega, natural y vecino de Jimena, para que en el té r
mino de nueve dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á  prestar inquisitiva 
en la causa que se le sigue por contrabando.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á su prisión y re
misión á esta cárcel.

San Roque 9 de Setiembre 1879.=:José Manuel de V illena.=  
Por su mandado, Gaspar Matheos.

í). José Manuel de Villena, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a José 
Martin Garrido, alias Papajarro, natural de Fuengirola, veci
no de la Línea, soltero, pescador, y de 14 años de edad, para 
que en el térm ino de nueve dias, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para 
ser requerido al pago de la m ulta á que ha sido condenado 
en causa por hurto.

A la vez encargo y suplico á todas las Autoridades civiles 
y  militares y de orden público procedan á la prisión y rem i
sión a esta cárcel de dicho procesado.

San Roque 9 de Setiembre de 1879.=José Manuel de Vi- 
llena .= P or su mandado, Gaspar Matheos.

Sepúlveda.
D. Antonio García Paredes, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Sepúlveda y su partido.
Por la presente se cita á Felipa Orcajo Poza, viuda, vecina 

de Urueñas, para que en el térm ino de SO dias comparezca én 
este Juzgado á evacuar una diligencia j udicial en la causa que 
se le sigue por hurto de varios efectos; apercibiéndola que de 
no comparecer en el término señalado se la declara rebelde en 
dicho procedimiento.

Asimismo encargo á todas las Autoridades se sirvan orde
n ar la busca y captura de la Felipa y su conducción á este 
Juzgado en caso de ser habida.

Dada en Sepúlveda á 9 de Setiembre de 1879.=Antonio 
García ParedíS .=Francisco González Fernandez.

D. Antonio García Paredes, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Sepúlveda y su partido.

Por el presente y térm ino de 30 dias se llama á Agueda 
Gatani Castellón, Aquilino Duval y Duval, Trinidad Duval 
Barnel y Laurearía Duval y Duval, gitanos ó chalanes, cuya 
vecindad, residencia y paradero se ignoran, para que se pre
senten en este Juzgado á hora de audiencia á objeto de prac
ticar una diligencia en causa crim inal contra Miguel Jiménez 
Madiano por robo, en la cual así lo tengo acordado.

Dado en Sepúlveda á 10 de Setiembre de 1879.=Antonio 
García Paredes.=Por su órden, el Escribano Secretario, F ran
cisco S. de Pedro.

S e v i l l a .—S a n  R o m á n .

D. Antonio López Barthe y Requena, Caballero de la  Real 
y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de prim era instancia 
del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gon
zalo Guiza Gómez, natural de Jerez de la Frontera, vecino de 
Puebla junto  á Coria, casado, hijo de Gonzalo y de Ana, za
patero y  de 38 años, para que en el térm ino de 15 dias, á con
ta r desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bo
letín  oficial de esta provincia, se presente en los estrados de 
este Juzgado, sitos calle Harinas, núm. 14, para la  práctica de 
una diligencia judicial en la causa que estoy instruyendo con
tra  él por xjcfoo; apercibido que de no comparecer en dicho 
térm ino será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero 
á todas las Autoridades civiles y m ilitares que tuvieren no ti
cias dél actual paradero del Gonzalo Guiza, á que lo compa
rezcan en este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 10 de Setiembre de 1879.==Antonio López 
B arthe .= E l actuario, por mi compañero D. José Lastrucci, 
Narciso Castro.

S ev i l l a .—Sa n  V ic e n te .
D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Vicente de esta capital.
Por la  presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado y ante el actuario se sigue causa de oficio por abusos 
contra Manuel Rodriguez Chave y Manuel Cuesta Andía, no 
constando otras circunstancias; y no siendo habidos é igno
rándose sus paraderos, se les cita, llam a y emplaza para que 
en el término de SO dias comparezcan en este Juzgado á pres
ta r inquisitiva; pues que de lo contrario serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para su conocimiento se inserta la presente y otras d r  
su tenor.

Dada en Sevilla á 5 de Setiembre de 1879.==Salvador Ro- 
m ero .= E l Escribano actuario, Fernando Gancinotto.

D, Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo por té r 
mino de 80 dias á Manuel Granados, vecino de es ta  ciudad, 
sin que resulten más circunstancias, para que en dicho té r
mino se presente en esté Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan  en la causa crim inal que instruyo por /a ls if l-  
caeion de monedas, habiéndose encontrado en la habitado, n que 
ocupaba en la calle de Teodosio, núm. 81, vario# utens ilios 
para la m ism a; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los dependientes dé l * 
A utoridad judicial practiquen diligencias en averiguación del 
paradero del mismo; procediendo á su capmra, caso de ser 
habido.

Dada en Sevilla á 9 de Setiembre de 1879.=Salvador Ro- 
m ero .= E l actuario, José Luis Guerra.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y ante el actuario se sigue causa de oficio por robo contra 
Juan García y Llamas, alias Joaquinilio; y en atención á no 
haber sido habido é ignorándose su paradero, se le cita, llam a 
y emplaza para que en el térm ino de 20 dias se presente en 
este Juzgado para am pliarle su inquisitiva; apercibido de que 
en su defecto será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las 
Autoridades y sus agentes practiquen y hagan practicar cuan
tas diligencias conduzcan á hacer comparecer al procesado.

Y para que llegue á su noticia se inserta la presente en Se
villa á 9 de Setiembre de 4879.== Salvador R om ero .=E l E s
cribano actuario, Fernando Gancinotto.

S os.
D. Faustino Oneca, Juez de prim era instancia del partido 

de Sos.
Por el presente tercer edicto hago saber que habiendo 

cesado D. Miguel Laplaza en el cargo de Registrador in terino  
de la propiedad de este partido, que vino desempeñando desde 
el dia 3 de Marzo de 1876 hasta el 12 de Junio de 1877, en que 
tomó posesión el propietario D. Martin Ordás y Sabau; á fin 
de que el primero pueda reintegrarse del depósito de la cuarta 
parte de honorarios que tiene hecho a l a s  resultas de dicho 
cargo, y de conformidad á lo dispuesto en el art. 277 del re
glamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, se anuncia 
así á petición del interesado, citándose á los que tengan que 
deducir alguna reclamación para que dentro d e l' plazo de seis 
meses, á contar desde el dia 1.° de Mayo último en que tuvo 
lugar la publicación del prim er edicto, la presenten en este 
Juzgado.

Dado en la villa de Sos a 9 de Setiembre 1879.=Faustino 
O neca.=Por su mandado, Antonio Sanz.

T o r r o x .

D. Víctor Rafael de la Oliva, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llam a por térm ino de 10 dias al 
testigo Salvador Hidalgo Bonilla, vecino de Canillas de Acei
tuno, para que dentro de dicho térm ino comparezca ante este 
Juzgado con el objeto de recibirle declaración en la causa que 
se sigue contra Manuel Villalobos Muñoz, de la misma vecin
dad, sobre robo frustrado á D. Juan Cardona Perez, vecino de 
Teba, cuyo térm ino empezará á contarse desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id .

Dado en Torrox á 9 de Setiembre de 1879.=Víctor Rafael 
de la O liva.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

Va l e n c i a .—M a r .
En virtud de providencia acordada ante mí por el Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito del Mar, á solicitud del P rocura
dor D. Tomás Guzman, en nombre de D. Felipe Mampel, se 
anuncia la declaración de quiebra de D. Antonio Colomer y 
Gisbert, de esta capital, y se convoca á los acreedores y al 
quebrado á ju n ta  general, que tendrá lugar en la sala-audien
cia del Juzgado el dia 6 de Octubre próximo, á las tres de la 
tarde, á la que deberán concurrir; bsjo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar.

Y se previene á todas las personas en cuyo poder existan 
pertenencias del quebrado que hagan manifestación de ellas 
por notas que entregarán al Comisario nombrado D. Deogra- 
cias López, del comercio de esta plaza, bajo pena de ser ten i
dos por ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra; y con 
la prohibición de que nadie haga pagos n i entregas de efectos 
al quebrado, sino al depositario nombrado, D. Antonio Cirera 
Perez, del comercio de esta capital; bajo pena de no quedar 
descargados en virtud  de dichos pagos ni entregas de las obli
gaciones que tengan pendientes.

Valencia 9 de Setiembre de 1879.=Licenciado Miguel Tarin.
-~,p

                                        Villadiego.

D. Francisco García Martin, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, y Juez de prim era instancia de esta 
villa de Villadiego y su partido.

Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo so
bre robo de tres pollinas de la pertenencia de Ruperto Martí
nez, Gorgonio Serna y Jorge Santamaría, vecinos de Monto- 
rio, sustraídas del corral del ganado de dicho pueblo en la 
noche del 31 de Agosto último, be mandado que con actividad 
y diligencia se procure averiguar dónde se hallen las indica
das caballerías, cuyas señas se expresarán á  continuación.

Por tanto , ruego á las Autoridades; t^ n to  civiles como m i
litares, así CvOmo á los agentes de la púlicíú judicial, que por 
cuantos medios les sugiera su buen celo í n q u ^ s n  el parade
ro de las insinuadas caballerías; y caso d,e seT habidas, las 
pongan á disposición de este Tribunal, con los' sujetos en cuyo 
poder se encontraren.

Dado en Villadiego á 8 de Setiembre de 1879!— Francisco 
G arcía.=Por mandado de S. S., Guillermo Rico.

Señas d# las caballerías.

La una pollina es cerrada, entrsblanca, de bastante alzada, 
y criando; la otra de 12 á 14 años, morena, fuerte, con una 
peca blanca encima del bozo, con unos pelos blancos en m itad  
del lomo, inicial de una rozadura, también criando; y la o tra  
de cinco á seis años, pelo castaño* de mediana alzada.

Z a r a g o z a . —P i l a r .
D. Pedro del Castillo y Perez, Juszde prihQgra instancia deí 

cuarte l dfcl P ilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria suplico y encargo á todas las 

Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la 
captura y conducción en su caso á este Juzgado con las debi
das seguridades de Francisco Polo H ernández, Juan Lluch, 
Tomás, álias el P asto r de Sans, y Juan Brasso Ba^al, sin que 
conste ningún otro antecedente db los mismos, los cuales, con
ducidos por las parejas de la Guardia civil con destino á los 
Sres. Gobernadores de esta provincia, la  Goruña y Soria res
pectivamente, se fugaron de la cárcel de la Puebla ée  Alfindeu 
en la m adrugada del 6 del actual.

Dada en Zaragoza á 10 de Setiembre de 4879:=^Padro dd¿ 
CastilIo.=Por mandado de S. S,, Francisco Luné^

JUZGADOS MUNICIPALES.

L l a n e s .
D. José Ramón de la  Grana y Mier, Juez municipal de la- 

villa de Llanes y su término, en la provincia de Oviedo.
Por el presente y únieo edicto cito, llamo ^em plazo á Don 

Juan Díaz, vecino de Santa Eulalia de Carranzo, en este con
cejo, m ayor de edad, casado, labrador, y en la actualidad de 
ignorado paradero, para que en el dia 10 de Octubre próximo, 
y hora de las diez de su m añana, comparezca en este mi Juz
gado á contestar la demanda en juicio verbal que le propone 
D. José Rodriguez Sobrado, m ayor de edad, casado* comer
ciante y vecino de esta villa, sobre pago de 250 pesetas proce
dentes de préstamo, según escritura hipotecaria;; debiendo de 
verificar la comparecencia acompañado de los documentos ó 
testigos en que funde sus excepciones; y no verificándolo* se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, según 
lo tengo mandado en providencia de esta fecha.

Dado en Llanes á 10 de Setiembre de 1879 ==«k sé Ramón 
de la Grana.=-Por su mandado, el Secretario, Blas de Gas©,.

1L-329-

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos por la Administración principal> de M ea 

deros públicos, Intervención del> Mercado de granos y v j3^a, geaaral 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu los de con
sumo en el dia de ayer lo s siguientes:

Carne de vaca , de 3*50 á 4 4*35>pesetas la arrobav y  á fcj lé
grame.

ídem de carnero, á 9*54 pesetas la libra, y  á 4 *92-©1 kilogramo? 
tocin o  añejo, de 48‘50 á 49*56 pesetas ¿a arroba; tíe «‘3* a **37 u  

libra, y de 4‘82 á 4 *9© el kilógramc.
Jamón, de 25 á £0 pesetas la  arroba, d e -4 4$$- & lib«a v

de $‘67 á 3‘86 el kilógramo.
Paa de dos libras, de 0*41 á 0*4?, y  de 0*47 á 

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 ?*50 pesetas ia arroba; d© &*$$ á e^ua& íibr*; 

y de 8*6$ á 4 ‘84 el- kilógramc.
Judías, de *5 á 8*59 pesetas ¿a arroba; ele á i*. Mbr&.

* de* t ‘54 á 0*30 el k ilogram o.
Arroz, de 7 á 9 pesetas U  arroba; de «4S0 á e«*9 Itt libra-,

& 6^8 el kilógy&mo.
Carbón vegetal, de 4 ‘SO á 4 *7&pe>*eUs la  . a r r o b a , ' | k ü o ~  

gramo.
Idem mineral, de 4 á 4 ‘4$ p e s c a s  la  'arroba., j  é, «:■ M í r a m e .
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0‘03¿el
Jabón, de 14 á i 5 pesetas U  arroba; de 9*5$ A CW*ifc Jibra, $
4‘OS é 4*3-3 el kilógramo.
Patatas, de 2 á 2‘25 peseta» arroba, y  d e - 0 * 4 l ibra.  
Aceite, de 17 a -i7*50 pesetas- la a rro b a ; d» 6*58* *«*«©la  libra», 

y  de 4 3*4 0 á 4 4*So el decáliiro.
Vino, de 6;50 á 40 pesetas ¿a*arroba; y  d e ^ ü A e l  cK&ai 

de 4*55 á 6-*93í el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 3‘SO pesetas el decalitro .
'STigo, precio m edio, á 4 7‘2&‘pe$etas la fauega, y  a^Púi* <el d&eá- 

litro .
Cebada, precio  m edio, á 7*76 pes&tas la íai&a$;a, y  á el decá  

itro.

Mota, ñeses degolladas m  el d i*  de — Vacas., * 48. — Car
ñeros, 5^3.—Corderos, á.—Terneras, 89.—Ov$¿as, 4.058.

Bu peso en  l ib r a s . . . 84*628.—Idem  «a  J iió g r a m o s ,.. 38.847

Del parte remitido por la Adm inistración prine í^ td  de Consta 
rnos y Arbitrios resultan ser los pro foletos .-dos en est

oapital en ol dia de ayer los 8igwi&nti&4r:

purtos 3>x *BCAUDAcibw.tdP$s. CéwtsSn^ToSiDi!, MiSAü?Ak<uo*.pw- Cént

 r — 1 ~ -----------------------------—fols& o- 3.279*88 jj C iudad slaaL-. . . 2. 60P45
Segovia**» J 2.4 02' 84 ¡i Wr-zou éMhi&m \r i ? ! *
H o r t e . o « »v i 7.330 80 | Sf$.¿#:TÍct de , r-V-.-& 7 I
S ilbao*,.* , »- i «04*07 residuos.. . . # . J  »
A ragón. . , , ,  *, * | 4.708*82 */ r , „ ( \ 4 0 831*95
V alen cias y ,r*, , , ! 4.597*95 ‘ ¡L-----
■'tóediod'ifL , * „, , a * I 46.253*38 i

469*94j, 1^ 3,

£,<> que a s a&a&oia «IpftW ieo par* i *  
ü&driü <8 d s Setiembre d e



932 19 Setiembre de 1879. Gaceta de Madrid.- Núm. 262.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del dia 17 de Setiembre de 1879, comparada
con la del dia anterior

ÜAMBJ.O AL CONTADO.
wmmB ?úbucos. :

Dia 4 7. Dia 48.
i  xvw&^&rjrttTvwmaxíSsritt*  ar r m j r ^ ixm iirK tig a g C l^  ■ ,.. ■ u .■■ un nn- nn'nir ■■ i nm ni i»..t m  r—v «iubp

Xes.ta i>3rpéfea al § por 10ú. . .  „ . . . „ . .  «. i 5*60 -55*60-55-5? 1 ¡2
no jpttfótcad©. 15*65 *

á u to * . » 15*57 1¡2 fin prox.
Deuda ©mortizabla coa interés de $ por

40® i n t e r i o r     37*12 37*05-10-05
pequeños. » 37 0(0-36*95

4 p to o . 37*25 »
Somos do), te so ro , primera emisión, con

cupón de 1 A de Octubre próximo  95 75 95*25
ídem id., emisión do 1879   95*90 95*90

no publicado. » 95l85
fcesgaardos al portador d e } & Caja de D©- 

po<i:;c¡?., «,. „ .. o ... *. . . . . . . . . .  93 0[0 93 0|0
GédKia iMpoíccarias del Banco Hipoteca

rle s íísp*lía al a por? 0#...............99*60 99*60-65
CbĴ > n r  ' *■ ' * .no o y del Yasoro ú  6

-rn '* n u . . . . . . . . . . . . . .  99*80 99*80
m  cantidades pequeñas. 99‘80 »

Idem acl te so ro  lor-c producto da Adua»-
naG. . . . a, . , ________________   98‘70 98*70

ph cantidades pequeñas » 98‘60
Mem ges-ers.' _v /erro-o& m ies, de

K- < §r* ............................................ .. ..........  32*65 32*65-60-50-40
&ceus;b¡>:‘: d»; *» v - * Es&&£& ............. .  » 292 0j0

no publicado. 292 OjO 294 0j0 d.
Sdem-del Banco-Hipotecario de España. . »

xa publicado. » 402 0j0 d.

ásimMo* m br®  p i a r a s  ú é í Reama.

|  ®AjíO» |»INfiriCIO.| | BÁÍ40. IbKNBFICIO

wíis^LVí 1 üj4 I » §&ogS’ofie*..9fj par. I »
Ü-iOO J » * a 1 s * e í¡  ̂ | * I*'■ Lo* 0&« o • c e es e ti 4 |4 I S
Alteante* «««jj par, g m- |L^go *0¡ 4¡r4 | »
a. ’ilr» par. g * 1 Murcia .* par. ¡ *
¿c<í*;r:r...e. j! I 4f8 g Orense. • • . • • •  > |  »

f•’X a^o„^ » | 4[2 jf O v i e d o . |  ¡ gjg
0c¡¿r„.,**..8 4̂ 4 i !*• if Fal enc i a . . f par* I a
w » I R4 |  Palma Ma!L°| 4t4 S »

| >•■ ^ P am p lo n a ..•!< pár. ¡ «
¿ oer»**. o. * -par. | » ¡ Pontevedra • í ?¡h- I &

•'*(i í*.  |   ̂ | Sj.8 | R e u s . . . . a . . . |  par, S ^
| R4 ‘i S a lam an ca .. í í }4 I »

f  n iv ^ e R ,,, . | á:i8 ¡  ̂ ¡ S .  Sebastian .! » í 3¡8
v^d.íia-íá?;íi^| | v. ¡i Santander.. • I I 1{4

-  | fiSta.Crnz?f®.¡ 4f8 1 »
Cr.rti . . j p a r .   ̂ » {i Santiago.e . .  | 4?  ̂ S *

| :c ¡jSegoTia..., 4t4 i
^  “r" * - -»* f s íj i  O v il la .. . . . . .  f » I 1 {2
feroi4j \ . . ,  > | R8 íi Soria. . . .  c. .  |  par. I
*luy.r: „, „... 4 » i R4 |  l*srragoma. .  | » |  ItS
és-anaaa. ; , A  per. | -¿ |  feru e l | » I R 8
inaaaía}arsv,| ^ (qo j s  í| fo le d o .. . . . . |  I *
S'cro  ̂ 4¡4 a k.- l| 'f-»id.elA, ¿  \% a

„ , w. J  ! 3?8 » Valencia. . , Á  n tiSp .
*"• I *?8 ¡ V 4 1 s d o i í d , J  018 1*

^ par. I *= j!"f%0 . . i  4|8 ^
par, | á» B V i t o r i a I  par. j

Ls .-A -. « o. ® v : par.. | |  o ^ I  «i ¿4 »
L é ' -c.t.„„,. „. .par. \ » J
£j¿r, ■ 4-í . . .  ' oar. :? k |  ' t

B o ls a s  e x tr a n je r a » *

FAHÍS 17 DS SETIEMBRE.

por 109 exterior., e a 15 aj8.
ftipaúolm** e * ( t  Por t?? iutenor. , a *

y M i  por í oo amort. Int. . ¿ 36 í [2.
\ S por loo amort. ext.. á »

Obligaciones s/p. de A. cíe la isla de Cuba. , . . .  á <31 ‘50.

Fondos franceses. . . .  .* J f*01* \ v '>«'«-***.*■ á 83*55.-  ̂ por 10^,., & , ü 148 30.
,o**oüíUdos    á 97 9(16.

tfSam báos ^ iS cfia les  s o b r e  plaasaa

Lóadre«,.á 90 días fecha, din--. «7*85.
P*vi8, á x días .vista, franc. ^‘97-97 1|2 p.

D ire c c io n  g e n e ra l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s

los usAft» recibidos, aver llovió en Asácete Avilo Rór
f  Z a X E ! ’ Gr3m f̂c'-KUeIVS’ Lér^ '  Se£0VÍa’ T a ^ V '  v ^ado lti

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

Observaciones me teordógicas del dia. i 8 de Setiembre de 1879.

t' 1° r ■S \i ÊMPR!\ASíív.a ií í

tíORAR. ‘ S —L °y  «n Ú 'w i ., f
»WiB*troft. | huaaetíe- Jĵ  ***** t1^nto| 4*i

i | 3  l í i : " ¡sí ü'i
P  >■•: ; « -  ¡«; i ; s  Se.-£ f e s  p ü r '

VC6 Í.2 ' 15 0 f 132 fS. S. O Jídern 1 J j í d ^
i .x / . r . , i r . , l¿ xXici ĵina de), a íro . á la 6o¿3tbra. . . . . .  , r , a 23 o
^ " ::í £â L̂ í? aA  /".......   *..... .° »3*2

Bnerencia....  ................   9»

Teroparat^ra máxima al sol, á 1 *47 meiros de la tierra 32 9
Idem. ¿p. a«Etro de -una esfer? de ci ís ts l .......... .. 54 4

i^ifer0 '4¿é.a................      <¿1-2

v. i^uvia ea ,U.?j 24 ¿BiracVliarg. :̂ 6E ^ ílm '.etrot . /,

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 18 de Setiembre de 1879.

¡ I I| ALVUK& . EK18PESU-
l&Rrométrica tura. birbg— poerxa bi âbo ssias®

10CA11D4BES. L .  M ° ,V , «» «r»d»« ciondBi del
i I  T T  ?,Et,e- . d«l clslB. déla malj mar en mí- simales. Tiento. Tiento,
j limetros.

S. Sebastian, | 758*8 ¡ 48*4 N. O . .  » Casi c u b .\  Tranq.a
B i l b a o . . . . . .  759*7 ¡ 49‘6 ¡N. O .., B r isa ., C ubierto.. A. pie.*
Oviedo  758*5 47 4 N. E .... íd em . íd e m .. .  .
Coruña. (7 b.)| 757*4 46*0 N. E . . ídem . .  Despejado. Tranq.a
S a n t ia g o .. . .  759*0 17*9 N. E . I d e m  . .  N u b o so ... »

Oporto  760*2 49*3 S.............. Id e m .. C ubierto.. Bella.
Lisboa. (7 h.) 75?‘7 45*0 N. E . .  Id. sve . Id em  Tranq.8
Badajoz  * 46 2 N. E . . .  Calma. Idem . . . .  »

S. Fernando. 758*3 47*7 S. S. E . V.° fte. N u b o so .. .  Oleaje.
S e v i l l a . . . . . .  757*4 20*0 N. E ... Calm a, Despejado. *
T arifa   758*6 22*4 N. E . . . Brisa . .  N uboso. . .  Rizada.
G ranada.. . .

C artagena... 760*4 20*3 N .. . Calm a. C asicub.0. Rizada.
A l ic a n t e . . . .  760*6 24 0 N. O ...  B r isa ., ídem  i d . .  Idem.
Murcia  764*4 249  O Id e m ., C ubierto .. »
V a len c ia .. . .  764 5 24*0 S. E . . .  Calma . I d e m . . .  »
Palm a.. . . . . .
B a r ce lo n a ...!  760*9 23*0 K V iento. Nubes . . . .  P. oí eaj

f e r u e l .   758*3 15*0 S  Calma. Cubierto . »
Zaragoza.. . .  » . ®0‘8 S. E . . B r isa . .  Id e m   »
S o r i a . . . . . . .  758*6 4 4*4 jS. O . I d e m, .  N u b oso . . .  »
Burgos  758*9 4 4*3 S. O. . .  Calm a. I d e m .. .  . »
V alladolid . .  ¡ I
S alam anca.. 759*3 47 0 S. S. O B r isa . .  Casi cub.#. »

IM a d r id . . . . , !  760*2 46 8 IE. N E. Idem . ,  Cubierto . »
Escorial j 763*3 4 3*0 ¡S. S .E . Calma . Id em   3»
Ciudad-Real.! 759*8 45 0 ¡O ... .  . .  Idem . .  Id e m ..........  »
A lb a c e t e . . . . |  764*9 § 4 4*5 IÉ (B risa .. L lu v io so .. »

P A R T E  N O  O F I C I A L
IN T E R IO R

MADRID.—1.a casa editorial de los Sres. Góngora y 
Compañía ña puesto á la venía el tomo II de la co
lección de Códigos americanos f  europeos, que contiene el 
Código civil de la República oriental del Uruguay.

El teatro Real ha repartido la lista de la compañía que 
ha de actuar en el mismo durante la próxim a tem porada.

Hé aquí los nombres de los artistas, por orden alfa
bético: '

Prim a-donnas sopranos: SignoreD ’Angeri (Anna); Eyre 
(Anna); G iunti-Barbera (Emilia); Nilsson (Cristina); De 
Keszké (Giuseppina); Toresella (Fanny); Varesi (Elena); 
Yioletti (Carolina).

Prim a-donnas mez2;o-sopranos y contraltos: Signore 
De Mosio (Irma); Pasqua (Giuseppina); Riboldi (Teresma); 
Scalchi-Lolli (Sofía).

Otra 'prima-donna y comprimaria: Signore Barrí (Fran- 
cesca); Bona (Matilde); Chini (Matilde); Estéban (Inés); 
García (Asuncione); Steller (Cecilia).

Partes secundarias: Signore A lm arran (Carmine); L i- 
ñan (Filomena).

Primeros tenores: Signori Gayarre (Giuliano); De Resz- 
ké (Giovanni); Tamberlick (Enrico); Ugolini (Giulio); Va
lero (Ferdinando); Vicini (Eugenio).

Comprimarios y segundas partes: Signori Bieletto (Ni- 
codemo); Zilíani (Cario).

Prim eros bajos: Signori Maini (Ormondo); Milesi (Pie- 
tro); P e tit (Vittore).

Otro bajo: Signor de Castro (Germano).
Prim eros barítonos: Signori Giacomell (Astorre); Kasch- 

m ann (Giuseppe); Laban (Eugenio); Lasalle (Giovanni); 
Verger (Napoleone).

Bajo cómico, Signor F iorini (Aristide)
Otros barítonos y comprimarios: Signori Cabá (Fede

rico); Cabrer (Francesco); Senatori (Pió).
Partes secundarias: Signori Nadal (Giovanni); Nicolau 

(Francesco).
Maestros y directores: Sres. B arbíeri, Bretón y Faccio.
Cien profesores de orquesta, 88 coristas de ambos 

sexos, 30 bailarinas y Ja banda de artillería.
En el mes de Noviembre s í  dará la ópera nueva de 

grande espectáculo, del aplaudido maestro Massenet, t i 
tulada II Re di Lahore, para la cual se están,pintando de
coraciones, construyendo vestuario y atrezzo, á fin de pre
sentarla con la misma grandiosidad que en la Grande 
Opera de París.

Las grandes mejoras introducidas en el régio coliseo 
han hecho necesario el aumento de precios de las localida
des, que puede verse en otro lagar. No es fuera de propó
sito recordar que tam bién Mr. Vaucorbeil ha sido autori
zado para aum entar ol precio de las localidades del teatro 
de la Opera de París. Das butacas, que en años anteriores 
á un turno costaban L.SOO francos, costarán este año %.0£8; 
las plateas de 18.000 francos por toda la temporada, se 
abonarán por 20.280, y ios  palcos bajos, de 21.000 francos, 
se han subido á £4.400.

Este aumento de precios corresponde á las exigencias 
de los cantantes de prim o cortello, cuyos sueldos no le per
miten ya mantener Jos precios de años anteriores, á pesar 
de la- subvención de 1.800.000 francos que recibe aquel tea
tro del Gobierno.

A N U N C IO S

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y  PATRIM ONIO.-
Se árnendaa por tiempo de un año y en púb'líca subasta los pastos

de las dehesas Cerro de M atabueyes, Parque de Valsain y  N ava lr in -  
con, pertenecientes al Real Patrim onio de San Ildefonso.

E l rem ate se celebrará simultáneamente en aquella Administra
ción y  en esta Intendencia el dia 27 del corriente, á la una de su tar- 
de; estando de manifiesto los pliegos de condiciones en  ambas oficinas 
para los que gusten interesarse en la licitación.

Palacio 4 7 de Setiembre de 4 879.==Fermin Abella. —X

nÓDIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
U  criminal para Cuba y Puerto-Rico.— Edición ofi
cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar.

LEY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN %% 
de Abril y publicada en la Gaceta del* 28 del 

mismo mes de 1878.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

|  EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UN FO- 
lleto, á S rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

T EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
l i  Ejército.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de k  Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

REGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER- 
^  va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 
de Diciembre de 1878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacronal á 
peseta cada ejemplar.

C OLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
LAS CORTES Y SANCIONADAS POR S. M. EL REY, CORRESPON

DIENTES Á LA LEGISLATURA DE 1878. Edición ofioal—
Forma un volúmen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se haba de 
venta en el Despacho de libros de la Impren ta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

|  EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DE ENE- 
ro de 1879.—Edición oficial.— Se vende en el 

Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rea
les cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Genaro, Obispo; San Besideriot mártir, 
y Santa Constanza.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO REAL.—La Empresa abre abono por 4£0 fun
ciones.

Los dias £0, %i y ££ del corriente mes de Setiembre son los 
destinados para la renovación de los abonados á diario en la 
anterior temporada, y los dias £3, £4 y £5 para los que lo fue
ron á turno par ó impar.

Desde el día £6 en adelante la Empresa dispondrá de las 
localidades que resulten sin abonar á favor de las personas 
que las tienen solicitadas,

Abonos.—Palcos plateas proscenios, sin entrada, á diario, 
por G0 funciones, 30.600 rs.; por 1£0, 60.000 rs.—Idem inme
diatos plateas y bajos, sin id., £3.050, 45.000 rs.; á par é impar, 
por 30 funciones, 4£000 rs.; por 60, £3.£O0 r*.—Id. plateas y 
bajos, frente y costado, sin id., £0.560, 40.1£0; 10.500, £0.460.— 
Idem principales proscenios, sin id., £0.560, 40.1£0; 10.500, 
£0.460.—id. principales, sin id., 10.150,19.800; 5.340, 10.400.— 
Idem segundos proscenios, sin id., 8.£G0,15.64£; 4.£70„ 8,350.— 
Idem id., sin id., 5.990, 11.695; 3.160, 6,1£6.—Butacas, sin id., 
por 30 funciones, 1.0£0rs.; por 60, £.040; por 90; 3.080; por i£0„ 
4.080; á par é impar, 1.090, £.146.—Delanteras de palco segun
do, sin id., 888, 1.716; 470, 888.—Centros y terceras de palco 
segundo, sin id., 390, 7£4; £10, 390.—Antepechos de paraíso, 
sin id., 390, 7£4; £10, 390 rs.

Precios de las loca idades en el despacho y Contaduría indis
tintamente.—Palcos bajos y plateas, sin entrada, 380 rs.—Idem 
principales, sin id., £60.—Id. segundos proscenios, sin id., 
£80.—Butaca, cdn entrada, 54.—Delantera de palco, con id., 
£4.- Centro de palco, con id., 14.—Antepecho de paraíso, con 
idem, 14.—Segundas de id., con id., !£.—Primeras de paraíso, 
con id., !£.—Paraíso y entrada general, 6.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFON S O A  Com
pañía Arderíus.)—A las ocho y media.—Periquito.—Mr. Ohirg- 
wing.—Mr. Kennetre.

.  ̂ CIRCO DE PRICE*—A las ocho y media.—Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en las 
qv.e tomarán parte los principales artistas de la compañía.


